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GUIA 
DEL 

ELECTOR . LIBERAL, 
para las 

ELECCIONES JENERALES DE 1876. 

(( En ningun caso es Ileito a los majitrt\tlo8 
valerse para el triunfo de sus principio! 
o sus simpatias personales de los elemt n~ 
tos de nutoridad que la Leí ha deposita,lo 
en ~us manos para el sen-icio de la N a~ 
cion.>> 

(Palabras de S. E . el Presidente de la . 
República don Fede1:ico Errdz?J.ri.z en su 
J,fensaje del 1.0 de junio de 1875.) 

« Comete delito publico electoral todo 
Intendente de provincia o Gobe:;:nador de 
departamento, y en jenern.l todo funcio
nario público que de cualquier manera 
cohartare la libertad de sufi·ajio de sus 
subalternos ú ejerciere presion sobre és
t os. Este delito será castigado con la pe na 
de inhabilitacion absoluta per!)ét na., pn ra. 
cargos y oficios pU blicos, dereches poli ti
cos y profesiones titulares.» 

' 

(Acuerdo celebrado po1· la Cáma·ra d~ l!l 
Diputados el 6 de ju'nio de 1875 e incor ... 
parado en la Lei de elecciones.) 
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UNA PALABRA 

Á L09 CIUDADANOS ELECTORES DEL 
PARTIDO LIBERAL EN 1876. 

Conciudadanos: 
El presente Guia electoral ha sido 

hecho para vosotros. 
Contiene todos vuestros derechos i 

tambien todos vuestros deberes de ciu
dadanos libres. 
. Ei primero de aquellos es reclamar 
el cumplimiento estricto de la leí. 

El primero de los últimos es obede
cer estrictamente esa misma leí. 

Para aquello se necesita solo un 
poco de enerjía, de corazon i de vo-
luntad: · 

Para lo último, se necesitan esas . 
mismas nobles prendas del llombre 
honrado i del buel;J. ciudadano. 

Respetad todos los derechos, i asi 
/ tendreis título suficiente para que se 

respete el vuestro. ' 
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Reconoced el principio de autoridad, 
i acatad sus mar rlp,tos dentro del lími

te de vuestro derecho i del alcance de 
la lei que P1mpar~, a esa ,autoridad i al 
propio tiempo os proteje i' os defiende 

a vosotros mismos contra ella. 
Res;Peta(l'4 todos lbs pa-~tidos para 

que aquel v, que vosotros perteneceis 
merezca ser repetado. 

Toda¡ violen~ia : es culpable i es fn
'nesta. . 
. Si la autoridad se desmánda, llarp.ad

la,al ~leber por lo .~ arbitrios d~ la lei, i 
no por otro alguno. 

Si .alguno de vosotros, usa por des 
gracia, ,de esa violencia, no os haga,is 
su cóiilplice. Trataq, al contrario, de 
enmenda~ el daño gue sn violencia haya 
hecho a nuestra causa i a la ajena. 
· J.,a verdadera democrácia es el de-
recho. ·· 

La verdadera libertad . es la justicia, 
. La verdadera patria es la lei . 

. Por esto se os .pone a la vista i en 
una forma que lo podeis llevar siempre 
consigo el catálogo de todo .lo que os \ 

incumbe saber ep. una empresa nu~va, 
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PROMESA SQLEMNE 
DE NO INTERYENCION OFICIAL I DE AB

f'OÜJTA LIBER'rAD EN LAS PRÓXIMAS . , 
J~LECCIONES HECHAS POR S. E. BL PRE
SIDEN'rE DI~ LA REPÚBLICA, DON FEDE
lUCO EHitÁZUHIZ EN EL MENSAJE DEL 
1.0 JUNIO DE 1875 ANTE EL CONGRESO 
NACIONAL. 

«Conciudadanos del Senado i de la 
Cámara ele Diputados: En pocos me
ses mas se pondrá en pníctica la leí 
de elecciones que dictásteis en las se
siünes del año último, i que contienen 
disposiciones tan notables, que produ
cirán una 1·adical innovacion en wues
tro sistema electoral. El ensayo que se 
va a hacer de esas disposiciones e:u la 
renoYacion de todos nuestros poderes 
públicos dará la prueba de su bondad, 
i pondrá al país en situacion de cons
tituir definitivamente la base esencial 
del gobierno democrático, dándose ins-
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tituciones bien meditadas i que lleva
rán'e1 prestijio de haber sido ya acri

, soladas por la espel'iencia. 

Estándome confiada la alta mision 
de presidir a la ejecncion de esa leí, 
reconozco como el mas sagr·ado de mis 
deberes el de propender, en cuanto es-

.. té de mi parte, a que ella tenga ''el mas 
exacto· i lwnmdo cumplimiento. _En 
prenda de mi'sincerida;d desde luego, 
que no solo ve1w·é por el esc1'!'ltpuloso 
respeto de las multiplicadas i eficaces 
garantías de libertad e independencia 
con que la nueva lei ampam la celelr,a
cion de cada uno de los actos elect mles, 
sino que me considero obligado a agré
gar por mi parte todas aquellas que de· 
pendan de mis at1·ibuciones. Pienso que, 
si (os majistrados están mdudablemeJ~ 
te revesíidos de los mismos derecho.s que 
los dem~s ciudadanos, en Jíingun caso 
les es líciio valerse pára el tnUJifo de sus 
principios o de sus simpatías personales 
de los elementos de autor'idad que la lei 
Ita depositado en sus manos pa,ra el ser
vicio de la nacion 
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En consecuencia, desde el 1.0 del 
próximo mes J e noviembre, en que se 
dá priucipio al importante acto de ca
lificacion, pond1;é en 1·eceso la _qua1-clia 
cívica en toda la República hasta el 
2f í ele junio del m1o venidero en qüe 
debe tener lngar la última de las elec'
cioncs populares que han de celebrar
se. Con el mismo espí1·itu dec leal i alta 
imparcialidad dictaré todas las demas 
providencias que juzgue conciliables con 
misfacultades i el fiel cumplimiento de 

. mis deberes. 





BASES ACORDADAS 
PARA LA ORGANIZACION DE LOS TRABAJOS 

ELECTORAJJES DE LOS PUEBLOS QUH 
HAYAN ACEPTADO EL PROGRAMA Y LA 

CANDIDATURA A LA PRESIDENCIA DE LA 
REPÚBLICA DEL CIUDADANO BENJAMIN 

VICUÑA :MACKENNA, PROCLAMADO POR 
E L PARTIDO LIBERAL. 

I. 

En la cabecera de cada uno de los 
cincuenta i tres departamentos en que 
está dividida políticamente la Repú
blica se establecerá una asociacion de 
ciudadanos con el objeto de orga.nizar 
los trabajos electorales que comienzan 
el 1.0 de noviembre del presente afio 
con el acto de las calificaciones i t er
minarán el 25 de junio de 1876 con la 
eleccion que en ese dia debe hacer e¡ 
pueblo del futuro Presidente de la Re
pública. 
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Dichas asociaciones llevarán . el si
guiente nombre uniforme: Junta e1ecto-
1'al-liberal del departamózto de . .. 

' ' 

II. 

Dicha J unta se compondní. de un 
presidente, dos o mas vice-presidentes, 
dos o mas secretarios i de tantos miem-
1Jros cuantos los ciudadanos del depar
tamento juzguen necesnrio delegar. 

JTI. 

La correspondencia cou la J un ta cen
tral de Santiago o de l a ~ .Tn ntns d '~P~Jr

tamenta}es entre sí se dirij irá por l o~ 

presidentes o vices. De e~ te modo se 
concentrarán los trabajos (,e todos i de 
cada departamento separa!iamente, de
biendo los ciuüadanos de cada .uno de 
éstos dirijirsc a la .Juuta departamental 
respectiva, i ésta a la Central q:1e se 
organizará en Santiago. La coúes pon
dencia · vem1r:i por ahor:1 dirijída a 
«Benjamín Vicuña 1\fackenna - San-
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tiago)), quien oportunamente la f:!Ome~ 
térá a la Junta central. 

IV, 
El objetivo de los trabajos de las 

Juntas i de los ciudadanos que las se
cundan es el triunfo de los principios 
contenidos en el Pr·ograma publicado 
a nombre del partido· liberal por el ciu~ 
dadano Benjamín Vicuña Mackenna 
el 6 de mayo de 1875, i la base de esos 
trabajos es la lei electoral promulgada 
el 12 de novi embre de 1874, con las 
agregaciones i esplicaciones hechas pos
teriormente por el Congreso nacional. 

Con eBte objeto se está haciendo 
una copiosa edicion de bolsillq del ci
tado programa con la leí electoral i 
aquellos capítulos de, la consti tucion 
de 1874 que ponen al alcance de los · 
ciudadanos todos sus derechos i todos 
sus deberes politicos. El progrctmct- Vi~ 
cuñx Mackenna, i la parte relativa a las 
próximas elecqiones del l\ i ens aje de 
S. E . el Presidente de la República 
del 1.0 de junio1i otros documentos im-" 
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portantes encontrarán tamb'ien - cabida 
en esa útil e indispensable publica
cion. 

Apenas los presidentes de las respec
tivas Juntas avisen a la de la capital 
su instalacion definitiva, 11e le11 en
viará el número de ejemplares que juz
guen necesarios de e~a pnblicaci.on. 

El aviso de la instalacion debe ha
cersé inmediatamente qne quede org~
nizada e instalada la. Junta, i sobre es-

1 

te punto se recomiendrt, una especial 
actividad, dilijencia i exactitud. 

V-. 
El esfuerzo principal de las Juntas 

ha de ser desde lj.1ego el preparar, alen
tar i protejer a los electores contri} to-' 
do desman culpable, contra toda ame
naza, contra, toda presion, en una pala
bra contra todo acto público o privado 
de la detestable i criminal interven- · 
cion de las autoriá.ades de todo jénero 
en el derecho electoral que hasta aquí 
]ia servido d~ única base i al propio 
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tiempo de a,zote a nuestro sistema po
lítico. 

' En este patriótico i salvador recha,
zo estan de acuerdo todos los partidos 
independ ientes, i el mismo gobierno 
se ha adherido solemnemente a esa de
claracion en el mensaje del Presidente 
de la República leido en la apertura 
del Congreso en el 1.0 de junio último. 
La Cámara de Diputados lo ha consa
grado tambien en una resolucion me
morable que caetiga con la ignominia. 
a los funcionarios interventores, casti
go que se inflijirá a los culpables por 
todos los medios que la justicia públi
ca ponga al alcance ele los ciudada
nos. 
' Por eso se estanparán esas declara,.. 
ciones en la carátula P.el Guia de [O$ 

electores que . actualmente se halla en 
prensa i qne se pondrá a disposicion de 
todos los ciudadanos electores por me
dio de las Juntas respectivas. 
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VI. 

Las Juntas electorales deben ser por 
consiguiente inexorables en perseguir 
i denunciar todo acto ilejítimo de la 
autoridad en contra de la libre espre- ' 
sion de voluntad de los ciudadanos·. 

De l<Ds abusos de los inspectore.s i 
de los subdelegados deben· quejarse 
por escrito a los gobernadores, de los 
desmanes de éstos a los intendentes 
i de éstos al Presidente de la Repú
blica, supremo juez de este jénero de 
contiendas i que ha condenado esplí
citamente toda iñflnehcía de los ele- ' 
mentos de autoridad en las elecciones. 
Por cartas, por la prensa local o la ele 
Santiago i Valparaiso, por telégra~as 
i. ,le toda suerte, deberán hacerce lle
gar con celeridad estos reclamos a la 
~apital. Para este fin i para los casos 
mjentes que no sean reservados, el te
/Ugrafo estará franco i gratis para las 
,Juntas. Para los casos reservados, i si 
la int~rvencion llegase a manifestarse 
osada i descubierta, se combinará con 
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cada Junta una clave epistolar i tele~ 
gráfica. 

Los abusos cometidos por los cm· 
picados, de correos, de telégrafos i de 
todos los ramos del servicio público, 
son así mismo denunciables por todos 
los ciudadanos i en todo ello debe pro· 
cederse con la. mayor enerjia para evi
tar la desmomlizacion que se introdu
ce solo por la tolerancia e indiferienci. 1 

criminal de los mismos electores. 
Todo elector vejado en cualquier :t 

de sus derechos ocurrirá a la J untr 
p:1ra qué lo dependa, i é~ta dará cuenta 
inmediata a la Junta central de San
tiago ~ fin de que pueda la última 

· cumpl'ir con los debere-s de vijilancin .. 
superiór en que su posicion, su cerca-. 
nia al gobierno i sus recursos la colo-
can. 

VII. 

Las Juntas electoral,es fundadas en 
las capitales de provincia ejercerán 
cierto influjo natp.ral sobre las demas 
Juntas departamentales de esa prcvin .. 



1 

-16-

cia, i así se facilitarán las comumca
cionoo i el despacho de los trabajos 
centralizando éstos. Sin embargo, ca
daJunta departamental debe ser com
pletamente independiente dentro de su 
esfera de accion. 

VIII. 

Como, por fortuna, las Juntas liber
ales poseen ya órganos autorizados ea. 
}l;L prensa local, será ésta un medio' po· 
deroso de 'unificacion, de propaganda 
de principios i de mútua defensa. La 
direccion de esa prensa estará siempre 
a cargo de la Junta a cuyo fin conven
drá que los editores o redactores de 
aquella figuren entre los miembros de, 
las últimas. 

En el caso de carecer de_ prensa en 
la cabecera del departamento, la Junta 
podrá servír~:Se del órgano mas inme
diato o de la prensa de la cabecera de 
la provincia o de la capital por medio 
de la Junta ceutrat 
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IX. 

Desde que los trabajos del partido 
liberal van a tener esta vez una base 
pública, el Programa del 6 de mayo, 
un candidato proclamado ya por actas 
solemnes de compromiso i una orga
niz¡tcion completamente , bi en combi
nada, queda establecida ventajosamen- -
te contra los partidos i círculos qve 
obran tenebrosamente, su accion espe
dita, franca i resuelta, abriéndose así 
una nueva era a la faz de la República. 

En ese sentido, las Juntas estable
cerán, si lo tienen por conveniente, 
asambleas o clubs electorales, desde 
luego o mas tarde con el objeto de dis
cutir los hombres i los principios, tan
to para las elecciones de di putados i 
de senadores como para la de los mu
nicipales, prefiriéndose en cuanto sea 
posible el elemento local, a fin de crear 
la verdadera autonomía i la verdadera 
emancipacien política que -persigue el 
país. 

Las Juntas electorales prepararán 
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por este medio los elementos de triun
fo que el partido liberal debe poner en 
juego para obtener el resultado que se 
anhela, sea indirectamente en la Con
vencion, si ésta ha de tener lugar • 
con·forme a los principios -aceptados 
en el programa del 6 de mayo que es
cluye absolutamente la intervencion de 
la· autoridad en la formacion de esa 
Conveúcion esencialmente l ibre, sea 

, directamente en Jns urnas electorales. 
-No deben echar un solo momento en 

olvido las J nn tas electorales, en pre
sencia. de la di solucion i desmenbra
cion lójica i nalnral en que se encnen
tra la mayor parte de los partid-os his
tóricos i tradiéiouales del país, que la 
fuerza del que ellas representan consis
ten priucipalmenje en estos dos ele
mentos: 1. 0 - el compromiso de un pro
grama es.plícito que da garantía. a todos 
los honibres ele l ibertacl i progreso: i 
2.0 la condeuacion absoluta i el rechazo 
ardiente de toda'intervencion autorita
ria que tienda a imponerse sobre cual
quiera de esos ptwtido¡:¡ trabajado¡:¡ .has-
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ta aquí por una idea que ha llegado a 
ser profundamente odiosa por el re
cuerdo de sus inveterados i audaces 
abusos hasta el punto de convert ir el 
principio de no-intervencion, es decir, 
el rechazo de todo ca,ndidato qjicial en 
nua verdadera ba,ndera nac ional de lla
mamiento , de congregacion i_,de lucha 
para todos los buenos ciudadanos. e-

X . 
Inculcando estos pr in cipios cou 

conRtancia, sagacidad i eum~ ia, levan
tando en alto la ense.ña ele la no in ter
vencion, trabajando con abnegacion i 
desprend imi ento en defensa de la pu
reza i de ht libre emision del sufra¡jio, 
se.ñaland0 al estudio, a la afecc iou i al 
aprecio de sus conciudadanos a aque
llos hombres probos que no temen la 
publicidad ni el ami1 is is omnímodo de 
sns actos i aun de su vida íntimn, es-
puestos a todas las difamaciones pero 
que se depuran en la lucha misma que 
aceptan bajo el anT~IHr() rl e su concien
cia i de su dignidad , lo" decturet> c¡ne 

1 
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aD;lan la causa lib~ral de la . repúblic~ 
habrán _alcanzado por la pnmera vez 
en Chile a obtener estos tres resulta
dos, única base de la verdadera repú
blica clemocrá.tica.-··-1.0 el ecciones li
bres.---2.6 emancipacion política i ad
ministrativa de las provincias.- -3.0 

creacion' de ]a verdadera autonomía, en 
las localidades i en 1a república. 

I la consecusion de esos próximos 
bienes, que constituirían una revolu
cion pacífica i legal tan grande en sus 
resultados prác ticos como la de la in. 
dependencia de nnestro terr¡torio, es 
la divisa, la tarea i la gloritt confiada 
a las iT untas electorales del partido li-
beral de la República. ' 

Santiago, julio 5de 1875. 



MANIFIESTO 
QUE' CON MOTfVO DN SU PROCLAMACION, 

CmW CANDIDA'fü A LA PRESIDENCIA DE 
LA REPÚBLICA DIRIJE A SUS COMPA-' 
'l'RIO'fAS EI, CIUDADANO BENJAMIN VI
CUÑA MACKBNNA. 

En la hora grave de temerosas incertidum
bres, de afecciones encontradas i de la ines
plicab]e confnsion que reina en todos los eHpÍ
ritus, ha llegado el momento en que es honor, 
es deber i es patriotismo hablar a la faz de la 
República. 

Callar mas tiempo ~eria cobardia. 
Hablar es hacer luz; i si a la vez hicieran 

lo que yo los nobles i levantados espíritus que 
recorren adé.lante de mí, iluminándolo con su 
aaber o su alto carácter,· el sendero comun del 
patriotismo, el pueblo que va a ser llamado a 
los comicios vería juntamente, a fin de elejir 
con acierto su rumbo, el piloto i el faro. 

Aclamado desde hace seis dias por los mas 
noble,; i jenerosos pueblos de la República pa
ra un puesto de afto deber, mi voz humilde se 
reviste i se enaltece con la autoridad de la voz 
de ocho provincias de la nacion; mi antigua 
lealtad queda consagrada con la aceptacion 

\ 
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solemne i leal, de ese elevado, glorioso i seve
ro cometido. 

Esto es lo que declaro con mi alma fortale
cida por mi conciencia ante mis conciudada
nos, a fin de que descienda de una vez sobre 
la tenebrosa arena de los partidos sin guia la 
claridad de los principios, la rectitud del cri
terio 'wbre los hombres i los caudillos, i sobre 
las e ·pemnzas i temores que asaltan al país, 
la confianza de una ~neva era de trabajo bien-
hechor. · 

Hablo con espíritu entero· pero sumiso, i 
para abarcar toda la f ranqueza i toda la res
pon8abilidad ele la crísis política a que me aso
cio, necesito ciar por logrado el éxito de la 
empresa que desde hoi va a ser solo contienda 
esforzada i valerosa para mí i los nobles hom
bres que han levantado mi nombre como en
seña. 

He ·comenzado mi tarea desde mui abajo en 
el corazon del pueblo i yq,, en el solo espacio 
de dos meses, me acompaña con sus jenerosos 
votos la mitad ele la república. Tuve .antes de
recho para atreverme. Lo tengo hoi por tanto 
para esperar i ·para vencer. En la primera jor" 
nada queda hecha la mitad del árduo ca:1 ino, 
i esa larga etapa la he hecho solo, enteramen
te solo; sin mas guia que el deber, sin mas sos
ten que la conciencia del deber, sin mas pro
pósito que el cumplimiento del debe.r. 

En este sentido declaro, desde luego, que 
'l o soi ni puedo ser sino· un perseverante con
tinuador, el d·cpositario honrado de un~ .hel"eU· 
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cia gloriosu, que acumul¡tda durante medio si
glo por una santa tradicion de probidad, de 
cordura .i patriotismo, conserva todavía en sns 
vigorosas manos el preclaro majistrado que ha 
trasmitido a todo el impulso de, su jénio crea
dor, i cuyo nombre do respeto es i será hasta 
la última hora de la tarea comenzada la seüal 
de aliento, es i será hasta la última hora de 
la lucha, la garantía de la justicia para todos 
i del deber para él mismo i para los que de él 
dependen. 

Empujado el país, de la suerte que decimos, 
por una in' ciativa i .• resistible en la senda del 
trabajo e5forz¡ld o, de 1 a creacion incesante, 
del progreso infinito, la hnelJa del deber está 
trazada, el progr?.ma e&tá hecho todo entero. 
Hácese solo p1 eci¡,o cl~rlc cima. 

Ob¡·ero en una · enor.JJe faena en la cual 
todo · loo chilcncs han pa,ticipaclo mas o mé
llos con su 5udor. con &n caudal o con su estí
mt•1o ín~i·l'O , l!a', llarlo apaso en razon de esto 
nr~~'Do i en ft•e za ele la. 16jica de Jos sucesos 
hn•D?.noE, por Jo" c<nlpB.i'icrcs de taller al y un
que ele la ela~O''B. c·o· l JlD in~crrumpid'1, ¿,seré 
yo, CO·''paüio;r,s, el encargado de conducir 
ha~ta su -;,é;·alioo la co.íosal tarea del bien he
cho, tarea de ji~;Bntes e'l época ele azr.res, 
tarea dulce i &e,,ciJJa con ó.:1ndo con elle:o.l con-

- curso de los bueD.o5? 
Eso es lo que yu ignoro i lo que vosotros 

vais a ser llamados a decirlir en breva i.iempo, 
primero en el sero ele asambleas de libre dis
cucion, en seguida en una convencion de libres 
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sufrajios, i al término de la jornada, en las 
mnas de leal i honrada contienda. 

· Pero, aceptando desde luego el formidable 
legado de mis predecesores,-el trabajo múl
tiple i vasto, he dicho ya, que el primero i 
el mas alto ministerio de la nueva f az qúe 
asumiría mi vida públi<Ja seria ese mismo tra
bajo. Esa es la mas solemne i la mas firme 
promesa que hago a mis cbnciudadanos, i a la 
vez la mas sólida, porque bien éonoéen ellos 
que sabré cumplirla hasta donde-las f uerzas 
del ser físico i los bríos del alma alcancen a 
resistir i a t riunfar. 

En órden a las instituciones, no necesito 
prestar sobre los Evanjelios de la relijiun el 
juramento de que sabré reverenciarlas. ·En 
órden a la libertad, no. necesito promet13r nada 
sino abrir el libro de mi vida entera. 
' Me basta solo declarar aquí solemnemente 
que, aceptando todas las libertades que son la 
garan tía i el perf eccionamiento de la vida 

·social, atribuyo una alta i especial valía a la 
mas ámplia libertad relijiosa, porg ue ella es 
precepto ineludible de b conciencia humana 
entre todos los pueblos, i porq1 e entre nosotros 
es como la ancha puerta que el Dios que vela 
por nuestro engrandecimiento abri rá al colo-· 
no de todas las castas, libro i modelo vivo de 
rejeneracion para las razas adormecidas en el 
vicio, para las comarcas que ocupa todavía la 
barbárie, para los horizontes_ del futuro que 
empañan aun los hálitos de la supersticion i la 
rutina. 
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Declaro así mismo, como hombre de con
ciencia i patriotismo, que acepto de lleno 
aquellas libertades civiles i políticas que tien
den a constituir la igualdad social i política de 
los chilenos, igualdad que aun la constitucion 
ya vetust.o'L de 1833 otorgaba al país i que por 
!o mismo seria imposible e insélnsato resist ir o 
negar hoi dia, despues de cuarenta años de 
omnímodo progreso. La abolicion del fuero, 
para el eclesiástico, para el soldado, · para to
das las órdenes de funcionarios. sin escl usion 
del mas alto, en casos' comunes, como cumpli
miento de lo preceptuado en la Carta i como 
movim iento precur~or de la reforma democrá
tica de la guardia nacional, que hoi constituye 
un previlejio de castas. 1 en un sentido análo
go el establecimiento del rejistro civil, que es 
en su forma una simple lista por subdelega
ciones o distritos, como hoi se lleva por parro
quias, i sin daño alguno de los rej istros de 
éstas: hé aquí todo lo que pediría mi bi en in
tencionada administracion a la lei, a la tem
planza i a la sabiduría de los hombr.es de esta
do de todos los paitidos, para dejar creado el 
país civil, que constituye sin duda la mas vi
va aspiracion de nuestra ép_oca. 

En cuanto a esas libertades , ele escuela, de 
secta, o de dogma a las cuales en el lengua
je conveucional de la política se ha dado en 
los últimos tiempos e], nombre ele li bertades, 
o mas bien, el de polémicas dogmáticas, no 
tendría que pedirles sino aquella parte de luz i 
ele fecundidad que entrañan sus amargas i cá-
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~1 s1empre infructuosas controversia~ . Dejan
do incólume el sa:¡rario que ce llama templo 
i el templo que se llama hogar, yo pidiria a 
es~.s difíciles cuestiones solo lo que ya . hemos 
dicho constituiría la i :¡uald~.d social i la garan
tía civil de los ciudor-anos.-Esto basta para ' 
las almas.-Esi;o b~ · ia para las leyes.-Esto 
bo.sta para la socieclo.d c;vil i la sociedad reli
jiosa, que no es ni puede ser jamas si o10 urra 
sola, si bic•:r es cie;·io qne las condiciones ele 
su armonía f!-strib~n e-r1 el sensato . aparta
mienio i eu el mú~t'O reRpe~o de una, i otra. 
Las fronteras de Jf\ conciencia htrmana i de 
la sociedad civil c~tá·,l en Jos nmbrales invio" 
Jables del templo con~agmdo {l. tcu Dios eter
no i no :>. las animosas i perecederas pabiones 
de la tieü.a. 

Qr.e·cemos que se entienda netamente nues
tro pens~.miento i por e3o somos netamente 
csplícii;os. Acatamos el dogma, el altar, la 
creenc;a. Todo eso es santo i es inviolable. 
Fuera de eso todo cae bajo el impedo de la 
~oberanía, clel gran ser que se ll am a Patria, 
herencia sublime de tres jeneraciones de sol
dados, cl.e lejisladores i de estadi stas. Chile es 
sobe"·a.no ante el mundo i.ante Roma. · 

Concebidas las cesas de esta manera, el 
grau pro .'.1lema, puramente político de la sepa
racion de la Iglesia i del Estado queda redu
cido a un simple acuerdo de potestades, a un 
pacto de bueua voJuntud, sea que la, I glesia Jo 
proclame, como podriá hacerlo en su solo in
teros bien e.1tenclido, sea que lo di<::te la N a-
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cion soberana como lei' soberana para todos i 
·~n el intcres de todos. En uno i otro caso, las 
leyes supremas e inmutablee de la justicia i 
de la equidad presidiri:m a esa ~eparacion que 
seria nn 'acto de am<}r i buen consejo recípro
co~. J amas el reparto se haría con viol encia 
cual aconteció entre nosotros en épocas ya 
re;:aotas. l\'Ienos se llemria a cabo como des
pojo, cua l sncedió en 1870 en Roma. I aca~o 
la eleva.cion de un hombre que no es un obs
tinado sect::trio, sino simplemente un ciudada
no de bue-:~ sentido i de recto i enórjico pa
Íl iot.iRmo , podría ;rce;·car el desenlace apete
cido ina·s que el calor ele la prensa, mas q1¡e 
el fuego de Yiolentas arengas parlHmenfarias. 

En cuanto a In, leyenda de omnímoda bbor, 
que es hoi la elivisu venturosa de Ju patria, en 
cada una de las zonas de la última, abierto 
está el surco u la cimiente ele la fecundidad, 

1 hállan e encendidas la~ áscuas del tall er, i el 
mart:llo del obrero golpea ya sobre el yunque 
redentor. 

En la zona de la barbarie deben concluir 
nlgur.a vez ele una manera que se grave con 
ca¡·acteres monumentales en la historia, es '·as 
tres cosas que han durado lo qne ha· durado 
nuestra historia:-las .fronteras, e1 desim·to, la 
ba1·bcwie. La Araucanía entera debe ocuparse. 
La Araucanía debe ser al fin t erritorio nacio
nal, coD:forme a Jo prescrito en la constitu
cion vijen.te, i no guarida de bárbaros imJo
lentcs que niegan en el hecho ,el imperio a la 
lei comun e imponen al tesoro público un 



grav:Í.men tre' veces mayor que el que extJen 
todos los servicios públicos de b mas .rica i 
de la mas populosa de nuestras provinciaa 
centrales. Es preci so que despues de cerca· de 

· cuatro siglos la Amucanía sea Chile.. ~ 
I aquí soi el primero en declarar, haciendo \ 

un honrado juicio, que la actual administra- 1 

c!on, sin mostrarlo i 8in hacer de ello fút il 
vanag-loria, es la <J Ue ha hecho mas por dai· 
cima a esa árdua cuestion secular. La locomo
t(Jra en Ango:, a b vanguardia de la línea de 
frontera~ i en comu:'icacion directa con los 
cum·teles militares de la capi tal i los arsena
les de Valparai:;o, equi vale a un ejértito •i o 
diez mii hombres de las t res armas en marcba 
hácia el Caut in. Unos pocos rieles mas, custo
diados por un millar o dos de bayonetas, i la 
cuestion que· ni el sable, ni el ca ñon, ni la car
ni cería. de cuatro¿ientos anos han logrado ape
nas orillar, queda.ria consumada por el hecho en 
los llanos de Amnco, como lo ha sido p.or ese 
mismo milagro en los desit)rtos de Norte 
América i lo sed en breve en las Pampas ar
j entiuas. 

I si para lograr este éxito de verdadera 
gloria ha de ser preciso, como ejemplo i como 
constáncia, que el caudill o designado por el 
voto del pueblo habite baj o la lona, co¡no el 
simple soldado, no será mi natnraleza la que dé 
un desmentido a ese jénero ele fáci les sacriíi
cíos. En cua.n o al·costo ·aé la empresa, cada 
legua j eográfica ganada al terr itorio de los 

"bárbaros, el mas hermoso i el mas f eraz de 



Chile, equi-valdría a lo que hoi se malgasta 
forzosamente cada año en mantener inactiva 
i paralizada la línea militar de las fronteras. 
La ocupacioil de Arauco, honrada i dilijente
mente llevada a fin, es el mejor negocio de 
Estado i de hacienda pública que pudiera em
prender Chile en la presente época. 

En las tres provincias australes baria el va
por lo que en la Araucanía la locomotora, i lBs 
jenerosas i oportunas subvenciones del gobier
no actual en ese camino son nn Rabio consejo 
para el pon c:Jir. Valdivia, Chiloé i Llanqui
huc reclaman ~olo lo que no seria lí cito ne
garles porque ha sido para ellas don del cielo: 
la esplotacion de sus magníficos recursos na- ' 
turules, la esplotacion ,de sus rioH, la esplota
cion de sus lagos, la esplotacion de sus mares. 

En la zona que se estiende entre el Malleco 
iel Maule, enriquecida de una manera lenta, 

pero increíble, durante los últimos veinte años 
por sus espléndidos senos carboníferos, por la 
prodijiosa multiplicacion de ]a vid, por la ba
ratura de los trasportes a vapor, i mas que to
do, por un sábio uso del crécli to, fruto de esa 
misma riqu~za acumulada con paciente i varo
nil cautela, ¿no deben considerarse corno jus
tas i sensatas las uspiracioueB l•,cales que se 
encaminan a acercar los centros de produccion 
a los de consumo i de· salida? 

Así, Jos ríos .q,ue hace -veinte años eran lla.
- ma.dos con énfa.~:s los grandes ajen tes de nues

tra locomocion intenta, deben ahora vaciarse 
de preferencia en las llanuras, i lo&' rieles, ·a 
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numera 'de rios de fuego, irán en seguida a 
¡;urcar !los campos asi irrigados para llevar 
a los ptrertos la abundora cosecha de los lla
nos.· 

-Por esto los fenoc:>.E1les de· Conccpcion a 
Corouel i de Cauqt1e:~e3 11 l To.né, trab11jados 
si;nplemente con tm:J. módica garantía_del Es
tado o con el COD.oorc:o pat;:ió; ico del ürteres 
privado i colectivo, se presentan como dos em
presas de p; oduccion segura para el erario en 
el porvenir, de opulcucia para territorios hoi 
relegados a la esterilidad en medio de f eraces 
valles, condenados a forzada inércia en medio 
de laboriosas comunidades. La desaparicion 
de la barra del Maule ¿no completaría este sis
tem:.~ de pronto, espedito i barato acarreo ·del 
gran ll ano central, granero de Chile i de la 
.América meridional? . 

En las provincias centrales, trazada la via 
matriz i vivificadora con sacrificios que ha paga
do ya cien veces el cesto primitivo, haciendo 
de los f errocarriles la negociacion mas pingüe 
de la nacion por el aumento de sus rentas je
nerales, _necesitase completar la obra en los 
detalles. Despues de la arteria, la red. Des
pues del camino lonjitudi.nal de la llanura 
central, los caminos laterales de todos los 
valles. · 

I como la cintura [de granito que reuna en 
una sola haz todas las porciones aisladas del 
movimi ento interno i esterior, esa gran empre
sa iniciada desde la Independencia, e incon
clusa desde entonces, que significa juntamente 
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la paz con ' Jos hermanos, el abrazo con la Eu
ropa, el gran sendero histórico de la hu rnani
dad hácia el oécidente :-el ferrocan·il c\e loé 
Andes, por una o por an:..bas de gus gargo:nt.as 
ya en estudio, i que la sal:Jiduría 11~.cional de 
dos pueblos ha sancionado de coDI;rno. ¿I ,se
ria por/ven ~ura empresa i npo~ib le que el teso
ro arjentino i el tesoro chileno, unirlos entre 
sí i fortalecidos aü1bo.1 poo: el capital europeo, 
tan interesado cqmo el nnesiTo en 1.1ra empresa 
segt:nda solo en su magn-itud, a la ape~tu~ ·a del 
it<imo de Suez, v:nie'sen eil ay¡;da del c:;pital 
privado, único co:mpromet.ido· hasta el pre~en
te? Dó · de estaría, en tal caso, el sacrificio de 
nnestro erario si podla ganar (iiez veces como 
re üa Jo que perdía U 'la vez como ausilio o co
mo cooperacion patriótica a su propio comer-
cio i al comercio del mundo? . 

En la zona del norte, análog(ls n()cesidades 
vinculadas a los intereses de la minería, que es 
la miez c;e la riqueza i a los de la irri¡;a.cion, 
que es la sávia de esa miez, recl"man el 0razo 
infatic_;P'~-'e del obrero. Agotados los escasos 
c::¡,uces rr ··rrales, el problema de la agricultu
ra en los ..:,.Jles setentrionales no está ya en 
los marcos rle distribucion 'r-e lo" canales em
pobrecidos. Lo est(i en las lagunas naturales i 
en las ):oyas j eolójicas de sus cordilleras, su
ceptibles casi ~odas de ser convertidas en vas 
tos receptáculos artificiales. Los Andes, como 
las'Alpujarra¡s de España i el H imalaya de la 
IL.dia, son almacenes de irrigacio':l permanen
te, a los que ~e necesita imicamente poner 
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puertas de gr~nito o abrir salidá en el graNito. 
¿Seria ésta por acaso una colosal tarea como 
estudio i como ensayo? Una. espedicion de niez 
dias bastó para resolver el problema de la lli
guna Negra i del valle del Y eso en el otoño de 
1873. ' 

Tal es, recorrido a la lij era, el panorama de 
la esforzada faena con que el po~·venir COI}vi
da al patriotismo. Por esto i qomo condicion 
indispensable exijo su planteamiento desde el 
primer dia la creacion de un centro directivo 
que no puede S(\I' sino un sesto Ministerio de 
agricultura, _t¡:abaj,os públicos e inmigracion, 
cuyo Ú)timo raino Sfl haya hoi e-nclavado en el 
gabinete que requiere ménos accion por que 
solo vive del pensamiento i de los recursos del 
pensamiento: I aun para conservar lo existen
te con mediano método i progreso, ese nuevo 
centro administrativo es indispensable hoi mis
mo, a juicio de los hombres que han estudiado 
de cerca las graves necesidades der país i ·sus 
mas graves desperdicios. 

I aquí preséntase, por sí solo, el grande i 
complicado Rroblema político de la descentra
lizacion administrativa que por el camino ya 
trazado del" trabajo queda reducif!o a su mas 
simple fórmula, por que un trozo de riel des-
. centraliza cien veces mas que un decreto muer
to del Boletin de las leyes, por que uu frag:: 
mento de. alambre desliga . cien veces mas que 
un volúmen de ordenanzas. En e5te ·sentido 
cada provincia de Chile ha crecido en lps últi
mos quince años. mas que en medio siglo d~ 
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ajitaciones estériles i de peligrosos ensayos de 
insensata dislocacion. Proseguir la obra comen
zada es proseguir por tanto la obra sabia de 
descentralizacion política i especialmente ad
ministrativa que hacía indispensable la ruptu
ra definitiva de la unidad de fierro de la era 
colonial. 

Esto, por cierto, en nada ataiíe a la j r;sta 
clevo!-.tdon de aquellas antiguas libertades mu
nicipa,\;.\ ele que fué pródiga la España mis
ma. Es preciso crear en medio de esta nacion 
que la naturaleza hizo profundamente autonó
mica entre los Andes i el Océano, es preciso 
crear la autonomía local que robustece el cuer
po del bien público. Despojados los municipios 
de los peligrosos atributos del poder electoral, 

· C'Oncédaseles en cambio el pleno goce de su 
vida propia, ele su beneficencia, de su instruc
cion local, de su industria i ele su renta, el ma
nejo i el ensanche de sus contribuciones urba
nas, devorad¡¡s hoi por el apetito desolador del 
gran todo que se llama Estado i que antes se 
llamaba Fisco. 

No obstante la labor fecuda aunque invisi- · 
ble del conjunto de obras públicas que son un 
patrimonio comun ele todas las provincias, 
juzgo tambien que, como detalles i como pren
das de sinceridad antigua a este respecto, es 
necesaria la creacion do las provincias de lila
pe! i de Rancagua, i la elevacion del territorio 
de Lebu a igual jerarquía, dando un solo cuer
po a la zona independiente llamada la Bajq, 

.fi"Ontent, que hoi vive desligada de su centro. 
2 
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Elemento poderoso de todas estas transfor
maciones destinadas a producir un sólido i 
progresivo engrandecimiento en la escuadra de 
)a República, levantada hoi sábiamente a un 
pié de verdadera utilidad pública i de respeto 
americano. Falta solo hallarle un abrigo per
manente, un astillero i dársena de reparo i de 
defensa cual lo poseen todos los paises que or
ganizan su marina: i por esto ha de s~r una 
parte esencial i urjente de esa urgan:.:l:acion 
iiÍ.cipiente la formacion de un puerto hülitar. 
Nuestra marina, al contrario de lo que sucede 
con la administracion política, necesita fuer
temente centralizarse. Nuestra marina carece 
propiamente de administracion i es preciso a 
toda costa crearla. 

En cuanto al ejército de Chile, no seria da
ble reclamar a un exijente estadista más ·dE¡lo 
que el nuestro ofrece a la patria i sus bande
ras: lealtad caballeresca, valor probado, disci
plina inquebrantable. Puestas nuestras armas, 
por una fortuna escepcional en la América 
latina, bajo ese pié, todas las concesiones i 
meJoras son de simple detalle. 

Falta, no, obstante, a este programa de la 
buena, voluntad, su coronamiento indispensa
ble, su aurola mas lejítima: el mejoramiepto ,. 
gradual pero incesante de las clases deshere
dadas de ·¡a nacion por las franquicias del tra
bajo para las clases obreras, por el desarrollo 
vasto, infatigable i laborioso de la instruccion 
prím aria para tod_as las clases. 

En el curso de mi vida no he conocido un 



progreso mas visible que el que se ha operado 
en las clases obreras de Chile en el último 
cuarto de siglo. El mecánico, el tipógrafo, el 
artista, el simple menestral ha elevado su con
dicion ·a la altura del taller europeo, al espí
ritu del verdadero ciudadano, i ésta ha-sido la 
obra feliz i combinada de la riquéza pública i 
del trabajo moralizador difun¡:li!los en todas 
las esferas. 

No ha sido taTh feliz la clase proletaria de 
loscampos, no obstante de notarse u11- cambio 
considerable en su manera de ser, i si bien esta 
paraliza.cion es debida en gran manera a nues
tra organizacion agraria semi-feudal todavía, 
el influj9 latente del progreso i la filantropía 
de los particulares ha realizado el bien par
cial que debiera necesariamente con1pletar el 
establecimiento positivo de la policía de segu
ridad en los prédios rústicos por el sistema de 
la jendarmería francesa o de la guardia civil 
en España. 

En cuanto a la educacion primaria, lo que 
110 alcance a obtener el celo de los poderes 

- públicos Jo obtendría de seguro el país de ese 
noble semillero de luz i de trabajo conocido 
con el rwmbre de sociedades de inst1·uccion, 
que son la corona cívica de la juventud de 
nuestros tiempos en ·casi todos los pueblos de 
la república, i el síntoma mas vivo i mas con
solador de los grandes destinos que aguardan 
a Chile en su edad viril. 

'l'ales serian, compatriotas, las pájinas del 
libro de gloria que ámbiciónaria legar con ver--
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tido 'en códices i en granito a las jeneraciones 
que. en pos de las luchas están llamadas a 
juzgarnos. Mas ¿implica su leal promeBa el 
lleno absoluto de todas i cada una de ellas en 
ei corto período de una administracion que 
por ló comun nace i desaparece en una oscila
cion política? Es dable anticipar al voto pú
blico, a la ocasion, al caudal del erario, a la 
perseverante i convencida economía de nwlH- · 
tros hábitos nacionales la oportuna ejecucion 
de cada una de esas empresas, no obstante su 
indisputable utilidad i ventaja? De ninguna 
manera.-I queremos que esto quede esclare
cido como una muestra de honrada franqueza 
i de sério comprometimiento, porque teda fan
tasia, toda vanagloi-ia, todo falso prestijio, 
seria en esta-ocasion escepcional por sus res
ponsabilidades, una mengua para su autor i un 
insulto a la cordura bien conocida de todos los 
chilenos. 

Nosotros damos solo la iniaciativa. Pero la 
solucion está ligada a los altos poderes 'públi
cos, dispensadores del consejo, de la oportuni
dad i de los caudales de la nacion que deben 
guardarse en cofres de avaricia i bajo la mano 
de una institucion en cierta manera ·aparte, . 
porque la administracion de las finanzas en 
los países bien constituidos debe ser, a nuestro 
juicio, lJll campo de neutra¡idad para el go
bierno i los gobernados. Un ministro de ha
cienda debe ser siempre una eminencia. 

En esta ·virtud, toda cuestion de finanzas es 
p~a nosotros solo uruproblema en estudio. 
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¿Conviene la estincion del Estanco, que priva 
al país de una industria, es decir, de un acre
centamiento de renta priyada id~ renta públi
ca i estrac del territorio injentes valores produ
cidos en otra forma, a fjn de dar pábulo a ,un 
monopolio completamente estranjero? ¿Convie
ne la sustitucion de la ale al:: ala por el impuesto 
directo sobre la propiedad urbana, sobre la 
herencia, sobre el capital en jiro, todo lo cual 
escapa hoi a la equidad del repartimiento de 
las cargas públicas? ¿Conviene, por último, la 
adopcion del sistema ingl es, eminentemente 
práctico i econón;¡.ico, que suprime las tesore
rías fiscales, invento eminentemente español, 
para distribuir_ eu los bancos los caudales 
muertos del erario, haciendo de cada 'banco 
establecido conforme a la lei una ofjcina pa
gadora? Temas son estos de paciente estudio 
para los hombres especiales, i no promesas 
mentidas de intriga electoraL Dios sea testi
go de nuestra austera ve¿-acidad, i demánde
noslo si alguna vez osáramos engañar a n;ues
tra patria inmaculada! 

En el órden judicial el mismo sistema de 
ensayos i de estudios, Oreemos que debe pro
se'gnirse con teson la série de códigos que com
plebn nuestra entera independencia de hecho 
i de espíritu del antiguo vasallaje, i creemos 
que debe hacerse con suma cautela el aprendi
zaje de nuevos sistemas, ¿Seria útil la advpcion 
del jurado en las ciudades para los delitos de 
cierto órden social? ¿Seria posibl':l poner en 
planta en los campos ese mismo sistema, recla-
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ruado como precursor de la poÜ6ía, .1:ural , o 
deberia Únicamente llegar a SBJ', . cmuo noso
tros lo pensamos, su tardío complem~nto? ¿Ne
cesita la espedita administracion de• la alta 
j usticia púlilica nuevos centros, c01'no el que 
va·_a creearse en breve, agregando tma nueva 
corte a la capital, i seria el punto mas adecua
do para su plantamiento la ciudad de 'l'alca, 
que ocupa jeográficamente la medianía del 
país? Hé aquí-otros tantos eslabones de la ca
dena del progreso infinito que es preciso for
jar, no para el dia de hoi ni para el dia de 
mañana, sino para épocas futuras que es deber 
de todo estadista ir préparando en la eterna 
cadena del eterno progreso. 

En cuanto a la enseñanza pública, ya he 
dicho que la libertad debia ser su base i aho
rá agregaré . que el Estado deberia ser su guia. 
Pero huyendo de propósito de cuestiones de 
inera doctrina, me bastaria, si fuera Jícilto 
descender hasta el aula en un documento de 
este jénero, me bastaría declarar que mi ideal 
como reforma en los estudios· estaria en esta. 
sola sentencia: ccAbolicion completa del la
tin: -sustitucion del Jatin por la enseílanza 
práctica de la agricultura en todos Jos colejios 
publicos del país que suvenciona el Estado. o -
Esta fórmula encierra, a nuestro j uicio, la 
verdadera síntesis práctica del jiro especial 
que debe imprimirse a los es tudios en nuestro 
jóven i ya vigoroso país, obligado a dejar en 
cada una de las etapas de sa marcha algun 
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harapo de la antigua servidumbre física e in-
telectual de la colonia. · 

Pero vemos aparecer de nuevo la obje.cion 
ya insinuada, i que necesariamente ha de en
carítrsenos sobre el abultamiento de promesas 
deslumbradoras arrojadas al país en una hora 
de ajitacion i de interés. ¿.Pero acaso esas pro
mesas, volvemos a decirlo, son compro.misos 
contraídos? Acaso no son casi todas la prose
cncion ele la série ya comenzada? No son mu
qhas el remate Í~lclispensable de un trabajo an
tiguo que liga el merecimiento~ la fatiga i la 
prevision ele muchas administraciones prece
dentes? I no es deber i precepto lícito del que 
ambiciona legar un nombre a lit posteridad ca
var el cimiento del porvenir al lado del viejo 
murallon que ha caído al suelo? 

Nosotros, entre tanto, ofrecemos a la Hepú 
blica lo que podemos darle en amor, en traba
jo, en sacrificio. Pero es la República misma, 
por medio de sus representantes, 'la que está 
llamada a crear la base i la sucesion de esas 
obras, si bien c·asi todas ellas pueden sel' el fru
to ele la afortunada combinacion del esfuerzo 
individual i de la clireccion administrativa pu
jante i creadora. 

Entre tanto, i como a hombres de bien, cúm
plenos solo justifi car este programa afi anzán
dolo en su propia sinceridad, porque ninguno 
de sus temas es una invt'ncion fantástica de la 
presente hora, echada al viento de efímera 
popularidad o de ambicion desatentada. I al 
contrario, puedo decir con pundorosa jacta'Q.-

' 
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cia que enti·e mis conciudadanos tengo Íáll 
buen derecho como el que mas para ser creí
do, no solo porque he hecho siempre .de la 
franqu eza innata de mi espíritu la primera pa
lanca de mi fuerza como hombre de accion, 
sino porque todo lo que ahora ofrezco como 
empeño de. lealtad lo he pedido desde hace 
veinticinco afias, en mi condicion de escritor, 
de diputado o de simple funcionario público, 
en forma de indispensables concesiones al en
grandeéimiento gradual de la República. 

Hace veinte años justos a que desde un co
Jejio de Inglatena reclamaba la · solucion de 
los grandes problemas .de nuestra agricultura: 
-la irrigacion como sistema, - la corta orde
nada de los bosques como salvacion, - el códi
go rural como cúspide . 

Hace quince años que pedía desde el gabi
nete de la Sociedad de Agricultura la creacion 
de un Ministerio especial para ese ramo i el 
de trabajos públicos . 
. Hace diez años justos que solicitaba la in

migracion para los desiertos, sobre tode lo cual 
escribí libros que entónces fueron ensayos o 
quimeras, i hoi acaso servirían de cartilla prác
tica a la l:;tbor de todos. 

Han trascurrido, en otro sentido, diez años 
desde que abogaba en la prensa por la crea
cien de la provincia de Illapel i hnre 1m año 
pedía a la Cám ara de Diputados, el desmem-
bramiento admini strativo del coloso que se lla.
ma provincia de Santiago, despues de haberla 
recorrido palmo a palmo a lomo ele caballo. 



-41 ~ 
. 1 \ 

Igual tiempo va trascurrido desde que en el 
seno del Congreso reclamé para Valdivia lo 
mismo que hoi reclamo para las provincias aus
trales. 

I hace mas tiempo atm .que todas ¡;sas fe- , 
' chas desde que he sostenido como escritor i 

como propagandista la doctrina norte-america- J 
na de la sustitucion de la yia-férrea (que es 
impulso fecundador, economía cuotidiana, ren-
ta imperecedera) a la vía-carretera de la herén-
cia esp11iiola, que es lentitud devoradora, que 
es consumo improductivo de capital, que es 
absorcion irremediable ele provechos, a no ser 
que se erize la senda i el paso de barreras i 
peajes. . . 

En cuanto a la Araucanía, como el Santa 
Lucía, es ésa .una vision i una leyenda de mi 
niñez, de mi juventud, de to~a mi vida ... 

Cou relacion a las mejoras puramente mo
rales del pueblo por la proteccion al obrero i 
al artista, por el desarrollo de la instruccion, 
por el amparo moral i material de luR campos, 
clumnte dos años escribí desde Europa con un 
seudónimo ahora conocido de todos el fruto de 
mis observaciones comparativas en cada país, 
i despues, durante tres años, me he esforzado 
en plantearlas conforme a la medida de m'is 
fuerzas como intendente de Santiago. 

En cuanto a mi amor a la libertad, en cuanto 
a mi culto de veneracion i de respeto por los 
fueros del hombre libre i del pueblo desueíla
do, permttaseme decir que com~el'l.za mas allá 
de mi cuna. Fresco está. today:ia el calicanto 
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de la tumba que guarda las cenizas benditas 
del que fué mi maestro i mi guia i que murió 
en medio del amor ae sus conciudanos, des
pues de haber combatido cuarenta i cinco años 
por esta obra santa de redencion, de la que, 
yo, abnegándome como él, hago ahora tierno 
homenaje a sus mane&, pidiéndole me sostenga 
i me ilumine desde lo Alto. 
. Bajo este concepto i con relacion a las liber
tades positivas, llamadas .prácticas entre noso
tros tal vez porque nunca se practican, como la 
libertad electoral, no tenemos ninguna decla · 
racion que l'tacér, porque esas libertades son un 
derecho, i delante del 'derecho el hombre de 
bien, el majistn¡do digno solo tiene que des
cubrirse la' frente i· acatar.' Séame permitido, 
sin embargo, decir que en país alguno del uni
verso, con escepcion tal'Íez del Ecuador, ha 
descendido mas abajo que én el nuestro el uso 
de esa libertad; la práctica de ese derecho. Ha ' 
bastado que un presidente, un ·~ gobernado1:, un 
comandante de" policía, un subdelegado, un ti
ranuelo cualquiera se apellide asi propio <cgran 
electol')) para que el país sumiso i encorbado 
esconda su rostro entre las manos. I decimos 

. que esa desgradacion morál' es una afrenta de 
Chile porque siempre !la tenido tres cómplices 
solidarios, que constituían la responsabilidad 
del pais entero:-el gobierno,-la lei-i el 
pueblo todo. • 

I así acontecía que .mientras en España, la 
España de Marfori, ganaban 'las elecciones los 
carlistatJ i lO!fmtransijentes¡ mienttas los ava-
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salladob municipios italianos enviaban mayo

rías abrumadoras al parlamento contra los mi

niRtros de fav9r, i mientras la Francia, puesta 

bajo la bota de su soldado saca todaviá inva

riablemente de la mna nombres opuestos a la 

dictadura de ese soldado, en Chile, como en el 

T~cuador , el pueblu republicano, apenas ha di

visado la empuñadura de un kable o la punta 

de un chicote, se ha escondido, i en vez de su 

derecho ha enviado el fraude ajeno e infa me 

al fondo de la urna abandon::¡.da. 
Por honra i fortuna de Chile todo eso ha 

cambiado. Tenemos nna lei nueva, tenemos 

un alto 'majist-rado que empeña su gloria i 
su probado patriotismo ante la nacion, tene

mos un .pueblo nuevo, que ha desgarrado la 

nntigua congigua de los caudillos ya destitui

dos, antes infalibles i afamados ganadores de 

elecciones, tenemos en fin el país electoral. A 
ese país, a,ese pueblo, a ese gobierno va diri

jido este franco 1 varonil manifiesto, que no es 

una voz de ónlen ni de amenaza, sino una hon

rada i varonil escitacion al deber, al cumplí

miento del deber de cada uno i dé\ la lei para 

todo R. 

Tengo por tanto derecho para ser escucha

do por que soi sincero. I porque soi honrado, 

tengo derecho para esperar que los chilenos 

acojan este programa como una ofrenda de 

estudio antiguo 1 de lealtad probada, i no co

rno un artificioso espediente de menguadas am

biciones qun jamas anidó mi alma. 

Mucho, ea verdad, podrá decir~e por mía 
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adversarios contra este "prógrama voluntario i 
anticipadamente dadp en prenda al porvenir, 
en meqio del silencio sepulcral 'de los intere
ses en pugna i de las dudas 'i miedos escondi
dos que ajitan todos los corazones en esta hora 
en que to a adhesion sin base es azar. Pero 
no se dirá de él que es cobarde i no se dirá 
que no es sincero. I esto basta para mi con
ciencia honrada de chileno. 

Al contrario, con voz reveTente i alentada 
por la grandeza misma de esta situacion i de 
mi empresa, declaro aquí delante de la justi
cia de mis compatriotas i del fallo de la pos-

• teriüad, supTemo árbitro buscado · por mí ·con 
relijiosa sumision en todos los senderos de mi 
vida, declaro aquí que despojado mi espíritu 
de todo calor de odio, de toda nube de escuela 
o de secta esclusivista, constituido como dele
gado responsable do los 'votos i de las aspira
ciones de todos los chilenos, llegaría al sólio 
del poder con el corazon lleno de amor i de , 
justicia para hacer el bien del pote.ntado i del 
humilde, para cumplir la mision de honor, de 
probidad i de patriotismo que es ya la tanüt 
unidad de nuestras tradiciones. la santa e in
mac~lada herencia de la república. 

Dócil al consejo; rodeado de las eminencias 
a que 1:-t sintesis de mi espíritu, ajen o a toda 
dominacion personal, _siempre me ha arrastra
do; fiscalizado por una representacion forzosa
mente independiente, a virtud de democráti
cas reformas, i dominado siempre por ese po
der invisible a que las almas' honradas i las 
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conciencias rectas jamas cierran enti:ada,-la 
opiniqn pública-mi única ambicion seria des
cender de nuevo a la apacible vida del ciuda
dano i del padre de familia, oyendo decir a 
mis conciudadanos.-«Fué un hombre de bien 
porc¡Ge amó al pueblo. - Fué un nombre sen-
sato porque, se inspiró en la cordura de todos. f¡ 
-Fué un hombre patriota porque consagró 
todas sus horas a la prosperidad, a la ventura 
i a la glora de su patria.)) 

Cá.beme ahora la inmensa ·dicha de em'iar a 
los pueblos jenerosos que han encumbrado mi 
modesto nombre a la. altura de un emblema na
cional, la espresion ele mi injénua, de mi pro
fund a, ele mi eterna gratitud. Porque mientras 
que los simples adoradores del éxito acojian 
vuestra nob!e i desinteresada divisa con altivo 
desden, vosotros la alzabais del fondo de vues
tros corazones lealE:s i las distribuíais como la 
escarapela convenida de combate a fin de que 
cada comunidad la atase a su bandera; porque 
mientras los aduladores de la fuerza, bajo 
cualquier~ de sus formas, doblaban ya la rodi
lla en presencia ele lo que segun su estrecho 
criterio sigD ificaba la omnipotencia, vosutros, 
en medio del equívoco de una crisis de gobier
no úmestamente interpretada, no vacilasteis 
un so lo instante en el cumplimiento del deber 
comprometido; porque mientras otros no po
di:m encontrar ni r econocer jamas la verdade
ra grandeza moral sino bajo los relumbrones 
de la opulencia i los modales taciturnos de en-

' fadoso señorío, vosotl'Os no habeis buscado en 
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mí ni la fortuna de que carezco por completo, · 
ni la inchada pompa del gran señor que nunca 
fuí, ni la arrogante altivez que inspira todavía 
en nuestro suelo el mando de sus semejantes, 
todo lo cual yo, de buen grado, he cambiado 
siempre .por la republicana llaneza de mi raza 
que no es del todo española; porque, por últi
mo, mientras los ciegos, que no quieren ver su 
época, ni las corrientes irresistibles que la do
minan, ni las leyes nuevas, ni los hombres nue
vos, ni las mudanzas sociales, ni el inmenso 
progreso político recorrido i afianzado en los 
códigos i en la carta fundamental, mientras 
que los :ncrédulos de la luz predecían en los 
corrillos que el homenaje de vuestras almas i 
de vuestras conciencias, no era sino el enga
ñoso i pasajero vapor e brillantes festines, 
vosotros habei s apellidado con la voz del pa
triotismo i de, la leatad unísona a todos los que 
os quieran seguir, i os han seguido pat\1 no 
volver atras ni el rostro, ni la conciencia, ni 
la honra. , l en esta parte, compatriotas, per
mitidme decims que habeis hecho bien, por
que, si lo sabíais ele antemano, me glorío en 
confirmaros en e1lo eon el iurmnento de un 
corazon republieano, que estaré con vosotros 
hasta la ho1:a poEtrera de la batalla i la victoria. 

I si la última al fin es vuestra obra i .la de 
vuestros leales comprometimientos, aceptádme 
una promesa solemne que sería el primer acto 
de mi vida de majistrado responsa)Jle. 

Oscuro, humilde i consagr4do solo a debe~ 
res íntimos, me habeis llamaqo a vuestros 
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pueblos para ofrecerme el don delicado de 
vuestra hospitalidad i de vuestro aplauso. 

Mi promesa, es por tanto, devolveros desde 
la primera hora la hidalguía de vuestros home
najes, repitiendo en todos los pueblos1 del nor
te i del sur de la República aquella visita his
tórica que ilustró un gran nombre en el pasado 
siglo, i en la cual delante del supremo manda-
tario iria siempre, para vuestro bien, el obrero ~ 
que jamás conoció ni el cansancio ni el re-
poso. 

Entre tanto, a los puebloB que creen en la 
libertad, salud! 

A los gobiernos que la reHpetan i la practi
can, la beudicion de 'los siglos! 

BENJAMIN VICUÑA lVIACKENNA. 

Santiago, mayo 6 de 1875. 
- 1 





DISPOSICIONES DE LA CONSTITUOION 
DE 1874 RELATIVOS A LA OltGANIZACION 

DE LOS PODERES PÚBLICOS Y DERECHOS 

DE LOS CIUDADANOS. 

DE LA CAMA U.A DE DIPUTADOS . 

ART. 18. 

La Cámara de Diputados se compo
ne de miembros elejidos por los departa
mentos en votacion directa, i en la for
ma que determina la leí de elecciones . 

.ART. 19. 
Se elejir{t un Diputado por cada 

veinte mil almas, i por una fi·accion que 
no baje de doce mil. 
- Tambien se elejirán Diputactos su
plentes en el número que iije la leí. 

ART. 20. 
La Cámara de Diputados se renova¡á 

en su totalidad cada tres años. 
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AI{'l'. 21. 

, Para ser elejido Diputado se, nece
sita: 

J .0 Estar en posesion de los derechos 
de ciudadano elector. 

2.0 Una renta de quinientos pesos, a 
lo ménos. 

ART. 22. 

Los Diputados son reelejibles indefi
nidamente. 

ART. 23. 

N o pueLlen ser elejidos Diputados los 
siguientes individuos: 

Los eclesiásticos regulares; · 
Los párrocos i vice-párrocos; 
Los jueces letrados de primera ins

tancia; 
Los Intendentes de provincias i Go

be~nadores de d~partamentos; 
Los chilenos a que se refiere el inci

so ·3.0 del artículo 6.0 , si no hubieren 
estado en posesion de su carta de na
.turalizacion a lo ménos cinco años án
tes de su eleccion. 
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Pueden ser elejidos, pero deben op
tar entre el cargo de Diputado i sus 
respeetivos empleos: 

Los empleados con residencia fuera 
del lugar de las sesiones del Congreso. 

Todo Diputado que, desde el mo
mento de su eleccion, acepte empleo 
retribuido de nombramiento esclusivo 
del Presidente de b República, cesará 
en su represcntacion, salvo la escepcion 
eonsiguuda en el artículo 90 de esta 
Constit.ucion. 

DE I,A C.UJAUA. DI~ SENADOUES. 

ART. 24. 

El Senado se compone de miembros 
elsjiclos en votacion dir¿cta por provin
cia:;, corrcspondiellllb a cada ULHL elejir 
un Senador por cuela tres Dip;_üados i 
por una fraccion de dos Diputados. 

Se elej irá en la misma forma un Se
nador snplente por cada provincia para 
que reemplace a los propietarios que a 
ella correspondan. 
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.AJlT. 25. 

Tanto los Sen¿ckres propietarios co
mo los suplen tes, permanecerán en el 
~jercicio de sus fnneion es por seis años 
pudiendo ser reclej idos indefinida1hente. 

AnT. 26 . 

L,os Senadores propietarios se reno
varán cada tres arios en la forma si
guiente: 

, J-1as provincias que elij an un número 
par de Senadores harán la renovacion 
P?r mitad e¡1 la eleccion ele cada tric
mo; 

Las qne elijan nn número impar, la 
harán en el primer trienio, dejando pa
ra el trienio siguiente, b del Senador 
impar que no se ren6vó en el anterior; 

Las que elij Ha un solo Senador, lo 
renuvn,rán cada seis aiíos, aplieándose 
esta misma regla a los Senadores su
plentes. 

ART. 27. 

Cuando falleciere algun Senador o se 
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imposibilitare, por cualquier motivo, 
para desempeñar sus funciones , la pro
vincia respectiva elejirá en la primera 
renovacion otro que le subrogue por el 
tiempo que le faltare para llenar su pe
ríodo constitucional. 

Igual procedimiento se adoptará 
siempre que un Senador se encuentre en 
alguno de los casos del artículo 23. 

DEL PRESIDENTE DE LA REPÚBLICA . 

ART. 59. 

Un ciudadano con el título de Pre· 
siclente de la República ele Chile admi
nistra el Estado, i es el Jefe Supremo 
de la ?\ acion. ' 

' 
ART. 60. 

Para ser Presidente de la República 
se requiere: 

1." Haber nacido· en el territorio de 
Chile; 

2." Tener las calidades necesarias 
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para ser miembro de la Cámara de Di.:. 
pn tados .; ; 

3.º Trein~a aüos de edn,d, a lo ménos. 

ART. 61. 
El ~residen te de la República dura

rá en el ejercicio de ms funciones por 
el término ·de cinco aüos; i no p<)(]rá 
ser reelejido para el período siguiente. 

ART. 62. 
Para poder ser r ee1ejidü seg unda o 

mttS veces deberá siempre med iar entre 
cada eleccion el espacio de un período. 

-.1, . 

AnT. 63. 
E l Presidente de la, Ticpública Re rá 

elejido por electore3 que los puebl o¡¡ 
nombr.trán en votacion di recta. Sn nú
mero ser:í triple dé total de DiputRdos 
que corresponda a cada Jepar tamento.\ 

.. AaT . . 64 . 

Elncmbramien tode electores se hará· 
pot departa.mentos el día 2.5 de junio 

_ ,~====================== 
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del año en que espire la presidencia. 
Las calidades de los electores son las 
mism~s -que se requieren para ser Di-
putado. 1 

. ART. 65. 

Los electores reunidos el dia 25 de 
julio del afio en que espire la presiden
cia procederán· a la eleccion de Presi
dente, conforme a la lei jenerar de elec
ciones. 

ART. 66 . 

' 
Las mesas electoras formarán dos 

listas de todos los individuos que re
sultaren elejidos, i despues de firmadas 
por todos los_ electores, las remitirán 
cerradas i selladas, una al Cabildo de 
la capital . de la provincia, en cuyo ar
chivo quedará depositada i cerrada, i la 
otra al Senado que la mantendrá del 
mismo modo hasta el dia 30 de agostO. 

ART. 67. 

1 Llegado este .dia se abrirán i leerán 
estas listas en sesion pública de las dos 

1· 
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Cámaras reunidas en la sala del Sena
do; haciendo de presidente el qne lo sea 
de este cuerpo, i se procedera al escru
t inio , i en caso necesario a rectificar la 
eleccion (1 ). · 

ART. 68. 

El que hubiere reunido mayoría ab
soluta de votos será· proclamado' Pre
sidente de la República. 

AET, 69. 

En el caso de que por dividirse la 
vota.cion· no hubiere mayoría absoluta, 
elej irá el Congreso entre)as (los personas 
que hubieren _obtenido mayor número 
de sufraj ios. · 

ART, 70. 

Si la primera mayoría que resultare 
hubiere cabido a mas de dos personas, 
elijirá el Congreso entre todas éstas. 

_ _, ¡ 

(1) Lei·de ,28. tle agosto a.e:1siíi.' 
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. ART. 71. 

Si la primera mayoría de votos hu
biere cabido a una sola persona, i la se
gunda a dos o mas, elejirá el Congreso 
entre todas las personas que hayan ob
tenido_h primera i segunda mayoría. 

ÁRT. 72. 

Esta eleccion se hará a pluralidad 
absoluta de sufrajic>s, i por votacion 
secreta. Si verificada la primera vota
cion no resultare mayoría absoluta, se 
hará segunda vez contrayéndose la vo
tacion a las dos personas que en la pri
mera h1,1biesen obtenido mayor número 
d<J sufrajios. En caso ele e~pate, se re
petirá la votacion, i si resultare nuevo 
empate, decidirá el presidente del Se
nado. 

ÁRT. 73. 

No podrá hacerse el escrutinio, ni la 
rec ificat:ion ele estas elecciones, sin que 
·estén presentes las tres enartas partes 
del total de los miembros de :cada una 
de la Cámaras. 
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DE LAS MUNICIPALIDADES. 

ART 122. 

Ha.bri una Jittnicipa!iclad en todas 
las capitah~s de departamento, i en bs 
dema.s poblacio nes en que el Presiden
te de la i{.epública, oyendo a 8U Conse
jo de Estado, tuviere por conveniente 
establecerla. 

ART. 123. 

Las :Municipalidades se compondrán 
rlel número de Alcahles i R ejiclores que 
determine la lei con arreglo a la pobla
cion del departamento, o del territorio 
señalado a cada una. ' 

ART. 121~. 

' La eleccion de los Rejidores se hará 
por los ciudadanos en votacion directa, 
i en ln. forma que prevenga la lei de 
elecciones. La dnracion de estos desti
nos es por tres años. 



G.A.RANTI.A.S INDIVIDUALES DE LOS CIU
DADANOS. 

/ 

ART. 133. 

l'{inguno puede ser condenado, si no 
es jmg~do leg·nhnente, i en virtud de 
una le1 promulg·ada ántes del hecho so
bre rrue recae el juicio. 

ART. 134. 
Ninguno puede ser juzgado por co

misiones especiales, Fino por el tribuJJal 
qne le señale Ja lei, i que se halle esta
blec:~o con anterioridad por ésta. 

ART. 135. 

Para que una órden de arresto pnedá 
ejecutarse, se requiere que emane de 
una autoridad que tenga ±:'tcultad de ar
restar, i que se intime al arrestado al 
tiempo de la aprehension. 

ART. 138. 
Los encargados 'de las pnswnes no 

pueden recibir en ellas a nadie en cali
dad de preso, sin copiar en su -rejistro 
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ln. órrlen de m·resto, emanada de nutori· 
dad qué tenga facultad de arrestar. 
Pueden sin embargo recibi:r en el recin
to ele la prision, en clase de detenidos, 
a los que fueren conducidos con el ob
jeto de ser presentados al juez compe
tente; pero con la obligacion de dar 
cuenta a éste dentro de veinticuatro ho
ras. 

Anr. ·145 . 

No podrá. aplicarse tormento, ni im
ponerse en caso alguno la pena de con
fiscacicm de bienes: Ninguna pena infa· 
mante pasará jamas de la persona del 
condenado. 

. ART. 146 . 

La casa de toda persona que habite 
el territorio chileno, es un asilo invioia
ble, i solo puede ser allanada por un 
motivo especial determinado por la lei, 
i en virtud de 6rden de autoridad com-
petei}te. · 

Anr. 147. 

La correspondencia epistolar es in-
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violahle. No poérán abri rse, ni inter
ceptarse, ni rejistrn.rse los papeles o 
efectús, sino en los casos espresamente 
seiialados por la lei. 

ART. 149. 

No puC;de exijirse nínguna especie de 
servicio personal, o de contribucion, 
sino en virtud de 'm decreto ele autori
dad cqmpetente, deducido ele b, lei que 
autoriza aquelb exaccio11·, i mn.nifes
tándose el decreto al contribTiyente en 
el acto de imponerle el gravámen. 

Awr. 150. 

Ningnn cuerpo armado puede hacer 
requisiciones, ni exijir clase alguna de 
auxilios, sil:o por medio de las autori
dncles civiles, i con decreto de éstas. 

ART. 151. 

Ninguna clase de trabajo o industria 
puede ser prohibida, a ménos que se 
oponga a las buenas costumbres, a la 



seguridad, o a 1?- salubridad pública, o 
que lo exija el interes nacional, i una 
lei lo declare así. •, 

Awr. 157. 
La fuerza pública es escencialmente 

obediente. Ningnn cuerpo armado pue 
de deliberar. 

AnT. 159. 

:Kinguna persona o reunion de per-· 
sonas pncde tomar el título o represen
tacion del pueblo, arrogarse sus dere
chos, ni hacer peticiones a su nombre. 
La infracciou de este artículo es sedi
cron. 

AnT. 160. 

Ninguna majistratura, ·ninguna per
sona, ni reunion de personas pueden 
atribuirse, ni aun a pretesto ele cir
cunstancias estraordinarias, otra auto,.. 
rielad o derechos que los que espresa
m~nte se . les haya conferido por las 
leyes. Todo 'aéto en contravencton a 
este artículo es nulo. 
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ART. 161. 

Cuando uno o varios puntos de 1a 
República fueren declarados en estado 
de sitio, en conformidad a lo dispuesto 
en la parte zoa del artículo 82, por se- ~ 
m~jante dec1aracion solo se concede al 
Presidente de la República las siguien-
tes facultades: 

1." La ele arrestar 'alas personas en 
sus propias castts o en lugares que no 
~ea u cárceles ni otl-os que estén desti
nados a la detencion o prision ele reos 
comunes; 

2." La ele trasladar a las personas 
de un departamento a , otro de la Repú
blica deutro, del continente i en una 
área comprendida entre el puerto de 
Caldera al uort!=J i la provincia de Llan
qnihue al .sur. 

Las medidas que tome el Presidente 
de la República en virtud del .sitio, no 
tendr{m mas ,:uracion que la ele éste, 
sin que por ellas se puedan viola.r las 
garantías constitucionales concedidas 
a los Senadores i Diputados. 



• • 
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LEI DE ELECOION ES 

Santiago, no1iembre 12 do 1874.- Por 
cuanto el Congreso Nacional ha discuti
do i aprobado el siguiente 

PHOYECTO DE LEI: 

TITULO I. 

_ DEf, REJISTRO DE LOS ELEO'fORES • 

.Art. 1.0 
1En el rejístro de electores que 

debe formarse en conformidad a las pres
cripciones ele esta lei, se inscribirán los 
chilenos lla.tmalcs o legales que quieran 
habilitarse para ejercer el derecho do 
sufrajio i qne reÚnan los requisitos si-
guientes: ¿ 

1.0 Veinticinco aííos de edad, si son 
solteros, i veintiuno, si son casados; 

2.0 Saber leer i escribir; 
3.0 La propiedad de un inmueble o de 

un capital en jiro ele la importrmcia que 
3 
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la leí requiere, o el ejercicio de una in
dustria o arte, o el goce de un empleo' 
renta o usufructo que guarden propo]·
cion con el valor inmueble o con el capi
tal en ji ro de q ne acaba de hablarse. 

El valor del inmueble o del ca pi tal en 
jiro será determinado, para cada provin
cia, por la lei qU:e debe dictarse en con
formidad a lo dispuesto en el art. 8.0 de 
la Constitucion. · 

Art. 2.0 No ser[m inscrit-os, aun cuando 
reunan los requisitos enumerados en el 
artículo precedente: 

1.0 Los que por imposibilidad física 
o moral no gocen dell ibre uso de su ra- ' 
zon; 

2.0 Los que se hallar en en la condicion 
de sirvientes domésticos; ' 

3. 0 Los que a la sazon se hallaren pro
cesados por deli to, comun que merer.ca 
pena aflictiva o infama11te, i los qu~ por 
el mismo delito hubieren sidos condena
dos, salvo que hayan obtenido rehabilita
cion; 

4.0 Los que hubieren hecho quiebra 
fraudulenta i no hubi eren sido i·ehabili
tados· 

5.0
, Los que hubieren aceptaJo em

pleos o distinciones de gobiernos estran-
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jeros sin permiso especial del Congreso, 
salvo que hayan obtenido rehabilitacion 
del Senado; 

6.0 Las clases i soldados del cjércitó 
permanente, de la marina i de los cuerpos 
de policía. 

Art. 3.0 El rejistro de los electores se 
formará por subdelegaCiones cuya pobla
cion no baje de des mil habitantes, sub
dividiéndóse en secciones que pueden ser 
de ciento eincuent:L i nunca deben pasar 
de doscientos califieados. Las subdele
gaciones cuya poblaeion sea inferior a 
esa cifra., se agregaran a la siguiente o 
siguientes, i en defeeto de éstas, a la an
terior, seg un el número de Ól·den. 

El rejistro se formará en un libro en 
folio, cuyas hojas se timbrarán con -el 
sello de la Munic ipalidad. En cada llana, 
dejando un mirjen a la izquerda, se ano
tan\,n en columnas vet tieales i paralelas 
entre sí, elnúrnero de órden del inscri to, 
su nombre i apellido paterno i mater
no, el lu~ar de sn nacimiento, su doriüci
Jio o residencia actaal, sn estado i su yro-
fesion o j ir o. • 

Elrej istro deberá conformarse en todo 
al modelo anexo que se acompañará a 
esta leí bajo el número. • • • • · 
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Art. 4. 0 El rejistro de electores se reno~ 
vará cada tres años, en las épocas que 
señala esta lei. 

TITULO li. 

DÉ :LA FOmiACION DEJj UEJIS'fRO. 

Art. 5.0 El diez de octubre del aiío 
que preceda a aquel en que hayan de cle
jirse miembros del Congreso i Munici 
palidades, los intendentes i gobernadores 
publicarán en todos los periódicos del de
pártamen to 1:especti vo, i a falta de és tos, 
por carteles, una lista de los ciudadanos 
activos que paguen mayor cbntribucion 
agrícola, de patentes industriales, o cb 
alumbrado i sereno, tomadas colecti \'a
mente; convocándolos juntamen te a reu
riirse el vdinte del mes espresado, :1 h'' 
doce del'"'dia, en la sala municipal i eu se- -
sion públiea para .constituir la corpora
cion que debe designar b junta califica
dora correspondiente. 
Dicha lista contendrá precisamente un 
número de nombres que esceda en la mi
tad al que la lei exije para proceder a 
esa designacion. 

Se reputarán contribuyentes, para los 
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efectos de esta loi, eÍ propietario si paga la contribucion . en el departamento, i en el caso inverso, el arrendatario i el marido i el padre que tambien las pagaren por los bienes de la mujer o hijos. 
Toda omision o ·insercion indebida en ~ la lista de mayores c;ontribnyentes debe u snbsanarsc por el primer alcalde de la lVInnicipalidn.d, para lo cual bastará que los interesados le presenten los recibos de las cuotas de contribucion pagadas en el año últin;10. Si el alcalde se negare indebicbmente a rectificar la lista, incurrirá en las penas señalada:. por esta le-i . 
Art. 6.0 ·La reunion no podrá. celebrarso sin la concunencia'de doce miembros en Jos departamentos que ·elijan un solo diputado, i en los departamentos que elijan mas de uno, so requiere ademas la eorrcmTcnci<>" de do:; miembros por cD,da diputado ma:o que corresponda elej ir. La li ~ta a· que se refiere el inc¡so 2.0 

ele! artículo 5.", debe tambien contenet· Jos nombres de otro número igual de los ciudadanos que pagaren mayor contribncion despues de los convocados . . En caso de inasistcnei:1. ele uno o mas de los primeros llamados, serán reemplazados por los últimos, segun el órden de sus 
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cuotas, hasta integn.r el número reqne· 
rido por el inciso ciLado. Si hubiere dos 
o mas cuotas iguales, decidirá la suer
te. 

Los ciudadanos llamados a estas fnn· 
ciones son inviolables mientras desem
peñen su cometido i no podrftu separar
se sin haber elejido las juntas califica
doras . 

.Art. 7.° Constituida la jnnta de roll
tribuyentüs con un número de miembros 
que escoda en la mitad al establecido 
en el primer inciso del art. 6.0

, clcjiní, 
por votos escritos que contengan cada 

, nno un solo nombre, su preside nte i su 
vice presidente. Sed presidente el que 
obte11ga la primera maioria absolnta o 
relativa, i vice -presidente el crne obten· 
gá la segunda m::~yor í a . 

Se eseribinín en seguida los noml>rcs de 
todos e1los en un a lis La, designando un mí
mero de órden r cada nombre. Se sorterr
rán estos números i s~c consideraran ún i
camente como miembros hábiles para 
nombrar juntas calificadoras a aquellos 
cuyos nombres correspondan a los prime
ros números, hasta completar dpce en Jo~ 
departamentos que eli jan un diputado, 
aumentándose este uúmero con dos miem-
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bros mas por cada diputado en los depár
tamentos que elijan mas de uno. 

Si del sorteo resultaren escluidos el 
presidente o vice-presidente, se proceder/L 
por los miembros hábiles a nuevaeleccion 
en la forma que determina el primer in- ;! 
eiso de este artículo. t1 

Art. 8.0 Organizada definitivamente la 
junta de contribuyentes comunicará al 
gobernador sn insta lacion, acompañando 
111Ht nómina de Sl!S miembros i procederá 
a clejir los ciudadanos que deben compo
llCr la juntn, calificadora de cada snbdele
gac: ion o subdelegaciones del deplú:tamen
to, de la manera signiente: 

Cada miembro de .a corporacion escri- ' 
bir:í dos nombres de ciudadanos que es
ten inscritos en el rejistro de la snbdele
gaeion o subdelegaciones respectivas, i de 
todos estos nombres so formará una lista 
a medida i en el órden que vayan leyén
dose por el pro si dente, ponjfndoso al. lado 
de cada u no rlo e11os el número que le co
rresponda, despnes de lo cual, se sacatán 
a la suerte diez números que señalarán a 
los vocales de éada junta calificadora. Los 
cinco primeros sorteados serán núembros 
·propietarios i los cinco últimos serán su
plentes que entrarán a reemplmortr acci-
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dental o permanentemente a los propi:e
tarios en el órden en que los nombres de 
dichos suplentes hayan salido de la urna 
del sorteo. 

Hecha la eleccion, se disiguará el lu
gar ep. que deba funcionar cada junta ca
lificadora, prefiriéndose en todo caso pam 
esta designacion los ln garcs mas cen tra
les i poblados de la subdclegacion, en 
cuanto fueren conciliables estas dos cir
cunstancias. 

N o podran ser nombrados miembros de 
juntas -calificadoras los snbclelcgados e 
inspectores, ni los empleados públicos que 
perciban sueldo i en cuyo nombramiento, 
ascenso o destitucion intervenga el Pre-
ide~Jte de la República o sus ajentes. 
J_,a elecci on de miembros propietarios i 

suplentes de las jlmtas calificadoras i el 
lugar donde debau fn ncion:tr se comu ni
carán al gobernador í a los electos en el 
mismo dia, o a mas tardar al día siguien
te, por el que haya' precidi do' la sesion, 
quien hará tarnbien publicar dicha reso; 
lucion en todos los dim; ios i, periódico~ 
del departamento, siendo obligacion de 
los editores hacer esta publica:cion g,~;.'ttni 
tamente. Donde no hubiere periódico, la 
publicacion se hará por carteles. 
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Art. 9',0 El go ernador departamenlfal 
remitir¡\, el 25 de oc.tubre, al que haya 
presidi do la j unt~ de contribuyentes para 
qne éste remit,a a cada junta calificadora 
coH la debidu anticipacion: B 

1.0 Un ejemp1ar de la presente lei; 
2.0 U u a razon firmada por el juez o jue

ces letrados en lo criminal del departa
mento, de los iudi Yjduos actualmente pro
cesadog por delitos que merezcan pena 
a11ictiYn, o infamante, i de los que hu
bieren sido condenados a esta misma cla
se de pena Esta raznn comprenderá, l'es
pecto de los cond rm~H: os, un período que 
empezará el l'0 d~ julio i t erminará cll5 
de octubre del :1ño en que tengan lugar 
las calificaciones : 

3.0 Una razon ele los mismos condena
dos, durante los diez años anteriores al 
1.0 de julio, suscrita por el secretario de 
la Corte Suprema de J ustieÜt; 

4.0 Un cuaderno eu blanco prepa~·ado 
en la forma que dispone esta lei para la 
formac ion del rejistro i de los que sean 
necesarios, segun las secciones en qüe és
te/haya de dividirse . 

5. o Cuadernos para es tender las actas 
de las seciones diarias i para la formacion 
del índice alfabético de. los calificados: 
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. 6. 0 El número de boletos de calificacion 
que se estime necesario en conformidad 
al art. 25 de esta lei; 

7.0 Los demas utensilios de escritorio. 
El presidente mencionado exij irá de 

las autoridades respectivas los documen
tos i objetos enumerados en los incisos 
anteriores si no los recibierg oportuwt- . 
mente. 

Art. 10. Para lleiVsr a. efecto lo preve
nido en el núm. 3.0 del artículo anterior, 
los jUeces i tribunales que ejerzan juris
diccion criminal, remitirán a la secretaria 

'de la Corte Suprema de Jústicia en la 
primera quincena de julio del aiío en que 
tengan lugar las ,caliiicaciones, una razon 
de los reos condenados a pena aflictiva o 
infamante durante los diez años que ha
yan precedido al día primero del indica
do mes de julio. Oori estos datos la Corte 
Suprema formará una razon jeneral reJa
tira a toda la república, la cual remitirú 
por secretaria a los gobernadores, de ma
nera que todos estos la tengan en su po
uer ántes del 20 de octubre. 

Art. ·ll. El mismo dia que el goberna
dor reciba la comunicacion de los nom
bramientos de las juntas calificadoras, 
anunciará al público por la prensa, o en 
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su defecto, por cartales, el día, lugai· i 
hora en qne deban empezar a funcionar 
dichas juntas. 

Art. 12. El 1.0 de noviembre a las diez 
de la mañaña, sé instalarán en toda la re-

' p_ública las juntas cal ificadoras, debiendo 
s1tuarsr, cada una de cl1as en un Jugar cen
tral, público i ele fácil acceso de la subde
legacion .o subdelegaciones a que perte
nezca, el cual será designadopréviamcnte 
por la misma junta. 

Todos los que lmbieren sido elejidos 
como propietarios i suplentes deben con
currir t:l dia designado ; pero la junta se 
iutegr8dt solo con cinco d3 sus miembros, 
en el mismo órdon que hubieren sido sor
teados. Los cinco restantes suplirán las 
ansencias de los anteriores. , 

Al instalarse las juntas, nombrarán de 
entre sus miembros, un presidente, un se
cretario qne redacte el acta de cada se
sion diaria i un depositario del rejistro 
que tendrá el encargo de formar el índice 
alfabético de los elevctores. 

Si para la designaeion de estos cargos 
no hubiere mayoría, se clejirá a la suerte 
entre los que hubieren obtenido votos. 

Despues de constituidas las juntas, du-o 
n\.u al gobernador noticia de su instala-
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cion i aviso a la oficina mltnicipal respec
tiva~o los miembros que no hayan cou
curndo para los efec'tos de las disposicio
nes penales del título fi nal de esta lei. 

Art. 13. Las juntas calificadoras obran 
con entera independencia do toch; otra 
autoridad i los lfliembros que hs com
pongan, salvo elcaso de delito infraganti 
que merezca pena aflictiva, no está)l obl i
gados a obedecer ninguna órden que les 
impida el ejercicio de sus funcion es. 

Art. 1~. Las ~~utas ea1ificadoras pm;
maneceran rennwas cuatro horas conti-

- nuas cada dia, desde las 10 de la nwñana , 
a las 2 de la tarde, hasta ell5 do llovieín-
bre inclusive. ' 

Diariamente, al snspcnderse .los trab:-t
jGs, pondrán a C~l\tinuacion de la l\ltimn, 
inscripcion una nota en que se esprese en 
letras el número de inchriduos inscr ito3, 
firmada por todos los mi cm bros, i rubri
carán las hoj as del rejístro en que so lm
biere hecho la inscripcion. Durante la 
suspension el depositario guardará, bajo 
su responsabilidad, el rejistro, e_l libro de 
actas i los índices. 

Art. 15. Las juntas calificadoras debe
-, rán inscribir en el rej istro a todo chileno 

patnral o legal que ocnrtll a ellas con es-
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te fin, siempre que reuna los requisitos 
espresados en el art. 1.0

, que no se halle 
en niúguno de los casos ele inhabilidad 
enumerados en el art. 2.0 i que resida en 1 

la subdelegacion respecti ra. j 
El individuo inscrito firmará la parti- !lli 

da de inscr ipcion al márjen del reji s-
tro. 

Siempre que se negare a inscribir a un 
ciudadano por falta de algun requisito o 
por encontrarse en algun caso de inhabi
lidad, la junta deberá anotar e u. el acta 
de la sesion del clia, el nombre del indivi
duo esclu iclo, el requisito o requisitos de 
~~u e carece, o la inhabilidad· obj etada que 

· moti·vó el au uerc1o de la junta. 
El individuo a quien se hubiere nega

do la in sc ri p é~iou, te11drit derecho a que 
Ge le dé copi á de es ~t pnl'te del acta, sus

- eritn por el presideute i el secretario, i a 
entablar reelamo contra el proceqimiento 
de la junta, si la negativa fuere ilegal. 

· Art. 16. Se tendrá por justificativo 
bastante de ser propietario : 

l. o El titulo de nroplcdad de un fundo 
rai'z, cuyo valor líquido, cspresado en el 
titulo, igua1e al que exija la lei, sea que 
el fundo pertenezca esclusivamente al que 
pretende ser calificado, o que tenga en él . 
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una parte equivalente a la cuota refe
Tida; 

2." Un recibo que acredite que el que 
lo presenta ha pagado en el año corrien
te, como propietario, nna contribuciou 
fiscal o municipal establecida sobre bie
nes raíces. A faltr~ de recibo, bastará que 
el individuo se hr~lle en la lista de los ac
tuales contribuyentes por fundos rústi
cos o urbanos qn e paguen eontribueion 
en el departamento. 

Para determinar si la propiedad raíz 
tiene el valor exijido por la lei en vist>t 
de la contribuciou que paga, se entende
Tá que los recibos de la contribucion te
nitorial representa;¡ nn valor de mil pe
sos en la propiedad n<iz por cada nueve 

. pesos de contribncion, i los de la contri
bucion urbana un valor de dos mil pesos 
·en el fundo por cada cuatro pesos de cou-
tribucion; · 

3. 0 Una merced de minas, cou tal que 
la mina a que se refiere, se halle en ac-
tual esplotaciQn. , 

Se tendrá por poseedores de un capital 
en jiro o de una industria o arte, segun 
los términos de la l$"Í: 

1.0 A los que con ·un certificado de la 
oficina respectiva ¡:n·obaren que han na-
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gado la contribuciou de patente fiscal o 
municipal por el afío coniente como due
ños de un establecimiento comercial o in
dustrial. Cada dos pesos pagados por es
La contribncion rep1¡csentan cien pesos de 
rentn, de emolumentos o productos, i mil ~ 
pe~os de un cnpital en jiro, ele un arte o J 
industria; 

2, 0 A los que, por instrumento públi
co o por documentos fehacientes, justifi
quen tcuer unjiro o debérselos una suma 
que conespouda al bpital requerido por 
lu lei; 

3.0 A los que ·<.:on escritura pública 
acrediten que, como arrendatarios actua
les de fu nclos rústicos o urbanos, pagan 
nl•propictario nna renta que no baje de 
cien pesos anuales; 
. 4.0 A los que · por las razones o listas 

que deben pasarse a. las juntas calificado
ras, aparezca que son empleados públicos 
o municipales o de beneficencia, o de otra 
clase con nombramiento de autoridad 
competente i con la renta que exije la 
lei; ' 

5.0 A los que presentaren títulos de 
profesion cuyo ejercicio esté sometido <t 

las leyes de papel sellado i de patentes 
fiscales; 
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6.0 A los presbíteros del elero secu
lar. 

Se presume dll derecho que el que saLe 
leer i escribi1· tiene la renta que se requic-
a por la lei. . 

Art. 17. En caso de duda acerca de la 
edad del que se lJresente a inscribirse, la 
junta decidirá sobre su admisiou por el 
aspecto del individuo. 

Si el que so presenta a inscribirse. 
exhibiere título de una mofesion o de un 
empleo en cuyo dcsemp¿ño haya de pro
ceder como may(Jr de edad, se presumirá 
que lo es, salvo prueba ell contrario. Los 
certificados para justificar la edad o el es
tado, con el fin de calificarse, se espcdi
rán en papel comun i sin cobrar dere
chos. 

Art. 18. La calificacion os acto perso
nal, i solo podrá hacerla la junta cuando 
compareciere ante ella i'•por sí el indivi
duo que pretenda inscribirse. 

Art. 19. El quince de noviembre, la 
junta calificadora cerrará clrejistro po
niendo a continuacion de la ültima ins
cripeion una nota en que se esprese culo
tras el número ele indiYicluos inscri tos en 
todo el rej istro, suscrita por todo.s los 
miembros. 
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Ar t. 20. Cerrado el r ej istro en b for 
mr~ proscrita en el artículo anterior, el 
presidente ele la junta haní. sacar una co
pin, exacta de él, la cual cuidará do que se 
publique_ en los periód.icos del üeparta 
mento, o en defecto de éstos, so fije en el 
lugar mas público, dmante diez di as eon
sceuti ros. 

Art. 21. J~l mismo presidente deposi
Lará el rejistro orijinal en manos del juez 
do letras de turno en lo oiYíl o jnez de 
primera instancia del clepmtameu lo, 'bajo 
recibo, i éste ordenará que se 8rchi1e en 
la ofieina del notario qonser".'ador do bie
nes raices, haciendo pré-..-inmcato saear 
nna copia autorizada que remitirá al pri 
mor ?.lealde de la municipalidallrespecti
nt pn.ra. que lo guardo bajo sn responsa
bilidad. 

Art. 22. Todo elector tiene derecho 
para pedir al alcalde o al notario conser
ntdor duplicado del rejistro que tiene a 
sn cargo, sacando estas copias a costa del 
~olicltante. 

En caso de pérdida o cambio de un r e- ' 
jistro o seccion ele rejistro, las copias que 

1 se hubieren dado servirán para el acto de 
la votaciom 

Los notarios clescmpeñart'm gratuita-
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mente la obligucion que les impone este 
a.rtícu lo. · 

Art. 23. La inscripcion indebida' o la 
esclusion ilegal puden ser perseguidas 
ante el juez respectivo i deben ser casti
gadas, segun las prescripciones penales 
de esta lei; pero no darán lugar, en nin
gun caso, a esclusiones o inclusiones pos
teriores a la clausura del rejistro. 

TITULO III. 

m: LOS BOI¡ETOS DE CALIFICACION. 

Art. 24. Cada l'.Iuniciprclida.d harú im
primir los Loletos de calificacion nece
sar ios, que deben tener escritos el nombre 
de la provincia, el del d~partamcnto i 
el de la suLdclegaeion o subdelegaciones 
a q ne se destinan i estarán marcadas 
con .el sello municipal. 

Art. 25. La junta cal ificadora nom
brada, por medio do dos de sus miembros, 
i en la ante-víspera del 1.0 de noviembre, 
pedirá a la Municipalidad el número de 
boletos que considere necesario, pudien
do repetir esta solicitud si no se 'le re
mitieren o si en el curso de sus trabajos 
observare que necesita mas boletos. 
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Art. 26. A todo individuo inscrito, se 

le entregará el eorrespondiente boleto, 

en que se anote elnümero que le ha cabi
do, su -nombre i apellidos, i el folio del 

reji stro en que se encuentra la inscrip
cion, poniendo en letras el número del 

folio. 
Se poudrá tambien en él la fecha, i se

rá firmado por el presidente i demas 

miembros de la junta calificadora i por 
el electol' inscrito. ' 

Art. 27. Al cerrpr los rejistros, las jun
tas calificadoras levantarán una acta en 

la que deben anotur en letras el número 

de boletos recibidos, él de los emitidos 

por inscripciones i el ele los sobrantes e 

inutilizrrdos, debiendo devolver estos ül 

timos para que, por el órgano competen

te, sean devueltos a ' la M unieipaliclad. 
Dicha acta se publicará en los perió

dicos del departamento, i, en defecto de 
éstos, por carteles. _ 

Art. 28. El boleto de cal ificaeion solo 

sirve para votar en -la subdelegacion mis

ma en que el elector se in scriba, i en los 

tres años aue el rej istro debe 'durar en 

vigor, o ha;ta ·' nueva formacion del re

jistro. 
No se darán certificados de inscrip-
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cionesni por razon de cambiÓ de domi
cilio, ni por pérdida ele boletos de califi

' cacion, ni por nigun otro motivo. 
~<irt. 29. I,os gastos ele materi al i :o,jen· 

tes para to cla:s lan op~rn c ion es ' de la for
macion del r e.Ji stro, son de cuen ta i a 
cargo de le. Municipal idad respectiva. 

TITUI,O IV. 

D.C LAS ELECCIONES DillECTAS 

Art. 30. Lns clecciorrcs cl ir'ectns se ha
r{tn en las épocas qn 9 a con t iuuac ion se 
csprcsan: 

1.0 La de dipntaclos i s::madoreo; el úl
timo domi ngo de marzo; 

2.0 b a de m unicipales el t ercer do
mingo de 11bril, deb iendo instalarse las 
nueVfl,S nmnic:ipal ichdes el p r imer do
mi )l go de J~Ja_yo sig ni entc ; 

3.0 Le¡, de c:lo c: tore;, de P residen te de la 
R epública el 25 de junio del afw en que 
termine el pcriódo señalado en la Cons

· tí tuc ion para~l ej ercicio delcargo de pre
sidente. 

Cuando en los casos ele los ar tículos 
74 i 78 ele la Constitucion, baya de ha
cerse estrordinariamente la elcccion de 
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PrcsirlÉmte de la República, la eleccion de 
electores SQ vorifi¡;:n·ú pr ecisamente den
tro de cin cuenta días, contados desde 
aquel en qne ol vice pr esidente espida 
las órdenes del caso. 

31. En las elecciones de d if utados al 
Congreso, cada elector podrá dar su voto 
¡¡diversas personas o a una sola i misma 
persona, para las plazas de diputados 
propietarios qu e corresponda elojir al 
departaméí1to r espectivo. En consecuen
cia, podr á. escribir on su boleto ol noml)l:o 
de 1111a o mas per sonas tantfl.s voces cuan
to sea el número ele diputados propieta-
r ios q ue la Jei prescr ibe elejir. . 

En el escrutinio aplicarán a caclr. can· 
didato tnntos snfrajios cuantas veces 
nparezca escrito en nombre e11 Jiis lisi,as 
de votncion, con tal qne éstas no ,eon t en
gan esceso de uombros. 

IDn todo departamento so elej Í1 á u;1 

diputado >mplcnto, cspresálHloso si empre 
separadamente de los . qne se des iguan 
para propietarios Oll ]a eednJa ele YOtlt · 

cion. · 
Serán proclamados los candidatos qr::e 

obtengan las mayorías mas altas, hasta 
completar el número íntegro de diputa
dos que· corresponde elejir a cada depar-
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tamento. En caso de empate, decidirá la 
suerte. 

En las elecciones de M unipalichdes se 
votará con lista incompleta, debiendo 
siempre escluirse de esta lista uno de ca
da tres municipales propietarios qne, se
gun la lei, haya ele ser elejidos en el de
partamento respectivo. Asi en Jos depar
tamentos que elijan ocho muniuipales 
propietarios solo podrá votarse por seis, 
en los que elijan diez, por siete, i asi pa
ra arriba, de manera que siempre se cs
cluya de Lt li sta uno de cada tres candida
tos. 

Las mismas reglas se observar~t res- : 
peeto a los municipales suplentes, ele
hiendo cspresarse con scpanteion de los 
propietarios, pero escluyéHdose siempre 
uno de los tres que deben ser elej idus. 

Hecho el escrutinio, serán proclama
dos ]m; candidatos qne obtengan las ma
yorías mas altas hasta completar el nú
mero ín tegro de municipales propietarios 
i suplentes que corresponde elej ir a cad:'\ 
departament J. En caso de empate, deci
dirá la suerte. 

Art. 32. En toda eleccion directa se 
nombrará por cada seceion del rejistro 
una junta compuesta ele cinco electores 
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propietarios i otros cinco 
que presida la eleceion 
emision del sufraj io. 

1 
suplentes para 
i presencie la 

No ·podrán formar parte de las juntas 
receptoras i escrutadoras los subdelega
dos e inspectores, ni Jos empleados pú
blicos que . perciban sueldo i en cuyo 
nombramiento, ascenso o destiLucion in 
tenengan el Presidente de la República 
o sus ajentes. 

Art: 33. Los electores que deben com
poner las juntas receptoras, serán nom
brados por las juntas de ma:ysres Gontr i
bnyentes, constituidas en la forma pres
crita por los artículos 5.0

, 6.0 i 7.0 de esta 
lei i observando el mismo procedimiento 
señalado para el nombramiento de juntas 
calificadoras, con la sola diferencia, de 
que la sesion deberá celebrarse quince 
dias ántes de aquel en que tendrá lugar 
la elcccion popular i no podrá abrirse án
tcs de las doce del dicho dia. 

Los mayores contribuyeiltcs se entcnde
n\n convocados para la reimion de que 
habla este artículo, a virtud de lo dis
puesto en esta lei. 

Art. 34. Los nombramientos que en 
esa sesion se hicieren, se comunicarán 
dentro de segundo dia a los nombrados 

1 
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por el presidente de la junta ~ de mayores e 
contribuyentes. Tambien se pnblicar:in r 
en los periód icos del departamento, si los 
lfu hiere. 

Cuando las secciones del rej istro CO· 

rrespondan a la subdelegacion o subde1e
gaciones del departamento, las Junt~1s · re
ceptor~1s deben funcionar en el pórtico de 
b parroquia o vico-parroquias respecti
vas. Si hubiere 1nas secciones del reíis
tro, las Juntas receptoras que no fnncio
nen en diehos pórticos, se colocarán en el 
punto que determiue la Junta de maj~oros 
eontribn]"cntc>', cnichnclo que queJen Jo 
mas ccrc.n posible de }a n1ayorfa de los 
electores i en lugares completamente ac
cesilJlcs a todos.Jos cinduc1anos. 

Si lmbiel·en de situarse dent.ro de la 
misma ciucbd o villa, deberán elcjirsc lu
gares, que, a lo ménos, disten entre sí 
doseicntos cüicuenta metros. 

E l gobernador publicará, seis días án
tes de la eleccion, ;m bando en que se 
anuncie el dia i hora en que aquella debe 
tener lugar, i en que se designe el sitio 
señalado por la Junta de mayores contri
buyentes i)ttra la colocacion dE¡ la mesa re
ceptora. 

Art. 35. El preJsidente de la Junta de 
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mnyoces contribuyentes, debed reJpitir, 
con la debida anticipttcion, a cada Junta 
receptora: 

1.0 Un ejemplar de la presente lei; 
2.0 U!la caja con tres cenadnras d is

tintas para recibir la votacion; 
3.0 Un libro en blanco par a anotar por 

órclen alfabético el nombr e de los sufra
gantes; 

4.0 Papel i demas utensilios necesarios 
para el desempeño de sus funciones; 

5.0 Ejemplares impresos del indice al
fa bético ele la seccion del rej istro. 

El índice se impri mirá por nna copia 
del mismo, autor izada por el a lcalde cus
todio delrejistro . 

En los departamentos en que no hubie
re imprenta, la J unta de mayores contri
buye n tes, bar:í sacar se is copias an toriza
das d.el índice aFabético, que se di stri 
buirán entre los secretarios i comisiona
dos de electores que deben presenciar la 
eleccion. 

Cuidará tambien que ol alcalde deposi
tario del r ejistro lo pase oportunamente 
a 1n, J un ta receptora a q11e corresponda. 

Art. 36. Los electores nombrados para 
componer cada Junta receptora se re un i
nín ocho dias ántes de la eleccion, i por 
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citacion de cualquiera de e1los, con el ob
jeto de elejir nn presidente provisorio que 
reciba el rejistro que debe remitir el al
calde, o comisione a uno de sus miembros 
con ·el mismo fin. El acuerdo que se cele
brare será comunicado al alcalde en una 
nota suscrita por todos los miembros de 
la Junta. · 

Si el alcalde no rem itiere oportunamen
te el rejistro, el presidente o el comisio
nado de la Junta en su caso, l1eberá re
querir la entrega. 

Art. 37. Todos los electores nombra
dos como propietarios o snplentcs para 
Juntas receptoras, concurrirán al lugar en 
que deben instalarse las mesas, segun lo 
dispuesto en el artículo 34, de esta leí. 
Re~midos todo~; los propietarios, o com
pletado el nümero con los suplentes por 
falta de nquellos, precederán a nombrar 
presidente i secretario. 

Art. 38. Las Juntas receptoras obran 
con entera independencia de toda otra 
autoridad, i los miembros que las com
pongan, salvo el caso ele delito infra¡pmti 
que merezca pena aflicti.vn, no están obli
gados a obedecer ninguna órden que les 
impida el ejercicio de sus funciones. 

Art. 39. Las elecciones se harán en nn 
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solo dia i la_s juntas receptoras funciona
ran sin interrnpcion siete horas, contadas 
desde las nueve ele la mañana hasta las 
cua.tro de la tarde. · 

Art. 40. El voto es acto personal i 
solo podrá emtiti~·se por ~1 mis1dno e1ebcto

1
r, ~ 

prcv1a presen ·aClon o examen e su o e- -..1 
lo 'dc calificacion. 

Ar t. 41. Cada elector, al sufragar, ex
hibirá rm Yoto de culificacion i la juilta 
Jo coufronturá con el r ejistro, i estando 
conforme, el pre ·;i de;1 te de ella recibirá el 
sufrajio -i lo depcsitar(L en la caja, a pre
senl5ia del qne lo emite. 

Este snfrajio será secreto i se emitirá 
cu papel blanco comun que no tenga se
ñal ni marca alguna, no debiendo ser 
admitido sin estos requisitos. 

Aceptado el SJifraj io,' uno de los vocales 
anotará esta circunstancia en el - indice 
alfabético, a continuacion del nombre del 
elector. . 1 

El boleto de cal ificacion será devuelto 
al elector con la nota votó puesta al res
paldo, rubricada por uno de los miembros 
de la junta receptora i con la fecha del 
dia de la eleccion. 

Art. 42. Los electores que componen 
la junta repeptora, no podrán objetar 
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la identidad ·de la persona de , ningun 
elector 

Oua~do se objetare a ' un elector¡ al 
tiempo de votar, que no es la persona a 
que se refiere la calificacion que presen· 
ta, se le exijirá, para comprobar su iden· 
tídad persopal, que escriba su firma. Si 
entre ésta i la que hubiere en el rejistro 
apareciere completa disconformidad, la 
junta rece41tora no admitirá el sufrajio. 

En el caso de completa cliscotJformidad, 
el presidente de la jnnta l'emitirá al tri
bunal correspondiente copia de la parte 
de la acta a que se refiere el incidente,. 
para que se . forme la correspondieutQ 
causa. 

Art. 43. Las juntas receptoras no po
drán funciGnar en presencia de una ljar· 
tida de fncnm armada que se sitúe en el 
recinto sujeto a su autoridad: si reque
rida )a fuerza por órde1~ del presidente 

' para que se retü·t·, no obedeciere, se sus
penderá la votacion. 

En este ca.so la jnnta volver:í, a conti · 
mi.ar recibiendo Yotaeiou por el tiempo 
que falte para completar las lwras qne 
debe durar, al dia siguiente, o a mas tar
dar, al subsiguiente. 

Art. 44. Tambien podrá la junta sus-
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pender sus' funciones por acuerdo unáni
me de sus miembros cuando por desórden 
o agrupamiento de jente, que no accedie-

, re a los medios que puede emplear, no 
fuere posible continuar la votacion ni a 
los electores acercarse a emitir su su-

~~ ~ 
La votacion suspendida se continuará. '--

en el mismo dia., si fuere posible, o en el 
signiente, a la hora que determina el artí-
culo 39 hasr,a completar el número de 
horas que señala la lei. 

Art .. 45. La junta receptora haní el es
cru tinio de la Yotacion 1·ecibida i le-vanta
r{t de él nna a<'ta por triplicado, que fir
maran todos los vocales, entregando un 
ejemplar al presidente, otro al secretario 
i el tercero al comisionado que' designe la 
mayoría de junta, para que éste lo deposite 
en manos del notario del depar tamento, i 
si hubiere varios, en poder del mas anti
gno. Hecho el escrutinio, se inutilizarán 
las cédulas con que se ha votodo. El es- , 
crutinio sera público i podrán presen 
ciarlo los ciudadanos que al efecto fueren 
comisionados por 25 electores de secciqn 
correspondiente. Esta comision se dará 
por escrito, firmando los que la confieren. 
Un mismo elector solo puede concurrir 



-94-

al nombramiento de un comisionado. 
Cualqu.iera de •estos comisionados poQ.rá 
exi jir un certificado, que será suscrito 
por todos los. miembros de la junta, en 
que se esprese el resultado jeneral del 
escrutinio. 

Art: 46. Concluida la votacion, ,se con· · 
Laráu los sufrajios puestos en la urna, 
debiendo confrontarse el núm ero de ellos 
con el de nombres que aparezcan en la 

-lista alfabética i se procedará al escruLi
nio sujetándose la junta en esta operacion 
a las siguientes reglas: , 

1.n ~~i al abrir el snfrajio apareciere 
que contiene varias cédulas iguales, solo 
se escrutan\, UJHt de ellas ; pero, si fu eren 
distintas no se escrutará ninguna; 

2.a Cuando en la' cédula hubiere mayor 
número de votos que el de candidatos que 
corresponda · elejir, no se escrutarán los 
últimos que hubiere de esceso; si por el 
contrario, el númm;o fuere menor, no de
jarán- por eso de imputarse al caildidato 
o candidatos design ados. 

- 3.a. Los votos serán leidos en alta voz 
por el presiden te i secretario i se imputa
nín a las personas ·que aparezcan clara
mente designadas, aunque se noten agre-
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gaciones o supresiónes, si siempre dejan 
conocer la voluntad del elector. 

Cualquier incidente o reclaÍÍ1acion con
cerniente a la votacion o al escrutinio, 
dcberfÍ consignarse en el acta, si así lo 
pide alguno de los miembros de la junta 
o alguno de los comisionados de que ha
bla el inciso final del artieulo anterior. 

Art. 47. Terminado el escrutinio, la 
jnnta comisionará a lino de sus miembros 
para poner el rejistro en manos de[ alcal
de, siendo el comisionado responsable ele 
su entrega. 

Cuando dos departamentos hacen reu
nidos · una eleccion, las actas i rejistros 
serán conducidos a la cabecera del mas 
antiguo, en la cual se hará el escrutinio 
jenera 1. ' 

Art. 48. J_jas juntas receptoras no po
drán ejecntar otros actos que los indica
dos, ni celebrar acuerdos de ninguna cla
se, so pena de nulidad. 

Art. '19. Cinco dias despues de la elec
cion, se reunirán en la sala municipal, en 
scsion püblica, a las diez de la mañana, 
bajo la .presidencia del primer alcalde o 
de quien, segun la lei, debe reemplazarle, 
los presidentes i secretarios de las juntas 
receptoras correspondientes a cada sec-
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miembros ele]'idos por la mayoría .de la 
junta escrutadora. 

Otra copia se remitirá al gobernador 
para que éste comunique el resultado de 
la eleccion al Presidente de la Repú
blica. 

El alcade remitirá los poderes a aque
llos ciudadanos que hayan obtenido ma
yoría numérica de sufrajios, segun el 
acta, cualesquiera que sean las obsena
ciones a que ella se diere lu gar. 

Art. 52 J.1os gastos de material i ajen
tes para todas las operaciones de las jun
tas receptoras i e~crutadoras, son de 
cuenta i a cargo de la Mnnieipolidadres2 
pectiva. 

Art. 53. Todo elector tiene derecho a 
que se le den en papel comun, por las 
respectivas oficinas fi scales i munidpales 
del departamento, los certificndos necesa
rios para comprobar, en conformidad al 
art. 5.0 de esta lei, las contribuciones 
directas que paguen los electores inscritos 
en cada seccion del rejistro. 

Art. 54. Los mayores contribuyentes 
serán penados con una multa de quinien
tos pesos, si no desempeñaren los cargos 
que les confiere esta lei. 
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TITULO V. 

DE LAS ELECCIONES DIRECTAS DE SENA
DORES I DE ELECTORES DE PRESIDEN
TE DJ<: J,A REPÚBLICA. 

A.rt. 55. Cada provincia elejirá el nú
mero de senadores propietarios i suplen
tes que esté determinado por la lei, vd
tando cada elector por la lista completa 
i con designacion de propietarios i su-
plentes. . 

Art. 56. Los electores votarán en la 
misma cédula que contenga los nombres 
de los diputados por los senadores que 
correspoadan a su provincia. 
_ Art. 57. I.as ju11ta' receptoras harán 

constar en el a'cta por triplicado, a que 
se refiere el art. 45, elmírnero de votos 
emitidos en favor de cada uno de los can
didatos para senadores. El mismo proce
dimienLo obsermrán las juntas escruta
doras al hacer el escrutinio jeneral de que 
hablan los artículos 4!.l, 50 i 51. 

Art. 58. diez di as des pues de la eleccion, 
los comisionados elejidos por las juntas 
escrutadoras de departamerrto, en confor
midad al inciso 2.0 deart. 51, se reunirán 
en la sala municipal de la cabecera de la 

' 
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provincia, en secion pública, a las diez 
de la mañana, bajo la presidencia del 
primer alcalde o · de quién segun la lei, 
debe reemplazarle i procederán a hacer 
el escrutinio jencral de la eleccion de se
nadores de la provincia. La falta de cual
quiera de estos comisionados, no obsta 
a que se haga .el escrutinio. . 

El escrutinio se practicará por las ac
tas de los escrutinios parciales que deben 
presentar los comisionados de que habla 
el inciso anterior. 

Si al abrirse la sesion falta.ren 'una o 
mas actas, se verificará, sin embargo; el 
escrutinio jeneral con las que se hayan 
presentado, espresándose en el acta de 
sesion, el número de electores inscritos 
en los rejistros del departamento o mi tí
do, para que la autoridad competente de
cicla si su falta ha podido o nó influir en 
el resultado de la eleccion. 
· Procederán se seguida a hacer el es

crutinio jeneral de la eleccion de la pro
vincia, en conformidad a los art. 50 i 51. 

Art. 59. En la eleccion de electores de 
Presidente de la República, se observará 
lo dispuesto en el art. 55, votando cada· 
elector por la lista íntegra de los electores 
que conesponda elejir a su departamento. 
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TITULO VI. 

DE LAS ELECCIONES INDIRECTAS. 

Art. 60. Reunidos los electores de Pre
sidente de la república nombrados por 
Jos departamentos en la sala municipal 
de la capital de la provincia, a las diez 
de la mañana del 25 de julio, procederán 

· a nombrar, de entre ellos mismos, un pre
sidente i dos secretarios. 

Art. 61. En seguida, se leerán ·las ac
tas de elecciones de Jos departamentos, 
i cada elector exhibirá la copia ·con que 
se le avisó su nombramiento. Calificada 
la indentidad de las personas en un nú- . 
mero que no baje de los dos tercios 'de 
los electores que hubieren concurrido, se 
declarará .instalado el colejio electoral i 
se comunicará al intendente de la pro
vmma. 

Art. 62. Despues de instalado el cole
jio electoral, se procederá a la lectura de 
los arts. 60, 65 i 66 de la Constitncion; 
i en seguida cada elector escribirá en 
una cédula el nor~bre del candidato que 
designa para P1·esidente de la República 
i lo depositará en una urna que estará. 
colocada sobre. una mesa. Concluida esta 



operacion, harán el escrutinio los secre
tarios i los demas miembros que quisie
ren presenciarlo, leyendo el presidente 
en alta voz el contenido de cada cédtl 
la. 

Art. 63. Lo;; secretarios publ icarán c:l 
resultado, i, estando arr eglado, estendc
rán bs dos actas que dispone el art. 28 
de la Constitucion, i el presidente las re 
mitirá, en cumplimiento de l citn.do arti 
culo, certificando en el correo la que de
be dirijir a la Comision Conservadora. 

Art. 64. Los electores no podrán !'e
pararse sin haber teminado sus funci o
nes, ni juntarse nuevamente, bajo nia
gun pretesto, ni objetar los poderes de 

· ningun elector que sea realmente la per
sona que los exhibe, pudiendo solo pedi r 
que se consignen en el acta de escrutinio 
las observaciones a que dieren lugar. 

TITULO VII. 
¡ 

DEL ORDEN I LIBERTAD DE LAS Ef~EC

CIONillS. 

Art. 65. A los presidentes de las jun
tas de mayores eontríbuyentes, de las 
juntas calificadoras i . re:.::.:ptoras i de ca-
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lejios electorales corresponde conservar 
el órden i libertad de las calificaciones i 
elecciones i dictar en consecuencia las 
medidas de policía conducentes a ese ob
jeto en la plaza o lugar püblico en que s 
fun cionen i en el recinto comprendido 
hasta ciento cincuenta m·etros de distan-
cia en todas direcciones. ' 

Art. 66. En virtud de esrt autoridad, 
podrán hacer seprn·ar del recinto indica
do, aprehender i conducir preso i a dis
posicion del juez competente. 

1.0 A todo indi1iduo que con palabras 
pro1ocati vas o ele otra manera eseitare 
tumultos o desórdenes, o acometiere o 
insultare a alguno de los presentes, em-. 
pleare medios violentos para impedir 
que los electores hagan uso d8 sus dere
chos o que se presentaren en estado de 
ebriedad o repartiere licor entre los con· 
curren tes; 

2.0 Al que se presentare armado en 
dicho recinto: 

3.0 Al que compra're votos o ejerciere 
cohecho entre los electores; 

4. 0 Al empleado público, cualquiera 
que sea su clase o jeralquín, que estacio
nare en el recinto o a quien se .imputare 
que ejerce presion sobre los electores i 
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que, requerido de órden del presidente 
para que se retire, no obedeciere. 

En este caso, para decretar la prision, 
se necesita el acuerdo de la junta o co
lej io electoral. 

.A.rt. 67. todo el que ejerza autoridad 
política o militar en el departamento es
tá obligado a prestar auxilio a la junta 
o colejio electóral.1 Si esa fuerza llegara 
a situarse, deberá retirarse a la primera 
intimacion que, de órden del presidente, 
se la hiciere. 
, El jefe que desobedeciere esta intima
don, sufrirá la pena que determina esta 
lei, sin que le sirva de escusa el tener 
órdenes de sus superiores. 

· .A.rt. 69. Cuando la junta o colejio elec
toral pidiere fuerza armada para apoyar 
sus relaciones i mantener el órden, por 
el hecho de entrar al recinto, ~¡uedan~ 
esclusivamente sujeta al presidente. No 
podrá obrar sino a virtud de órdenes 
impartidas por él, 

El jefe de la fuerza que desobedeciere 
estas órdenes o que sin recibirla, usare 
de la fuerza, qued.;,rá sujeto a la dispues
to en el artículo que precede. 
Art~ 70. El emp'eo de la fuerza puesta 

a las órdenes llel presidente, solo se har:1 



1 
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en caso estremo i siempre eón acuerdo 
de la junta o colejio. 

Art. 7L El elector que estu.viere en el 
recinto indicado para actos electorales, ~ 
no podrá •ser arrestado o separado del J 
lugar, sin previo acuerdo de la junta o 
eolejio. ' ' ' 

Art. 72. Dm:ante el día de las elec
ciones populares, los individuos de la 
guardia cívica que estuvieren calificados, 
no podrán ser compelidos a asistir a sus 
cuarteles ni al servicio. 

TITULO VIII. 

DE LA NULIDAD DE LAS ELECCIONES I DE 
LOS CASOS EN QUE DEBEN R•EPETÍRSE. 

Art. 73. Cualquiera ciudadano podd~ 
interponer reclainaeion de nulidad con
tra las elecciones directas e indirectas 
que reglamenta esta lei, por actos que 
las hayan viciad<¡>, sea en la constitucion 
o procedimientos de las juntas de ma• 
yores contribuyentes, o de las juntas ca• 
lificadoras i receptoras, sea en el escruti· 
nio parcial de cada seccion o en el jene• / 
ral que practicare la; junta escrutadora, 
sea por actos de personas estrañas a la 
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eleccion i que puedan influir en que ésta_ 
dé un resultado diferente del que debia 
ser consecuencia de la libre i reg ul ar 
manifestacion del voto de los electores. 

Art. 74. La autoridad llamada a co
nocer de los reclamos de nulidad apre
ciará los hechos como jurado i, segun la 
influencia que, a su juicio, ellos · hayan 
tenido en el resultado de la eleccion, sea 
por impedir la libre manifestacion de la 
voluntad de los ciudadanos o adulterar 
i hacer incierta esta manifustacio¡1; i de
clarará 1álida o nula la eleccion . 

1 Los hechos, defectosJo irregularidades 
que no influyen en el resultado jeneral 
de la eleccion, sea que hayan ocurrido 
ántes o durant(da votacion o durante 1os 
actos que se. ejecutan hasta proclamar los 
electos, no dan mérito para declarar la 
nulidad. 

Art. 74. La autoridad que declare nu
la una elección por actos que constitu
yen delitos públicos en materia electoral, 
mandará someter a juicio a los culpables. 
Sin ésta órden, nadie podrá ser persegui
do o enjuiciado por tales delitos. 

Art. 76. Los reclamos de nulidad no 
impiden que los individuos electos en
tren desde luego en el ejercicio de sus 
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funciones en las euales permanecerán 
basta que la nulidad se declare por la au
toridad competente. 

Art. 77. Si presentaren . poderes por 
1wa provincia -o por un departamento S 
mas senadores, diputados o muncipales 
que los que por la lei corresponda elejir, 
no será admitido ninguno, mientras no 
se apruebe alguno de los poderes. Pero, 
si por aquellaR esclnsiones, la Cámara o . 
la Municipalidad quedare sin número su
ficiente para formar sala, se sortearán en 
la primera fesion todos los candidatos i 
en lrarán al funcionar Jos que fueren pre
feridos por la suerte hasta completar el 
mín-iero legal. Estos serán reconocidos 
como senadores, diputados o municipales 
lcj ítimos, miéntras la autoridad compe
tente no declare otra cosa. 

Art. 78. Las reclamaciones de nulidad 
de clecioms de senadores i de diputados 
que se hagan por particulares o por mien
bros de la ' Cámara, deben dirijirse a ésta, 
revestidas de , todos los antecedentes i 
pruebas en •1ue se fundan, con la antici
pacicn necesaria para que lleguen a la 
Cámara ántes dell5 de junio del año de 
su instalacion, la eual deberá resolverlas 

. en co;oJorwida~ a su reglamento. 
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Art, 79. Si calificando la Cámara co
mo bastantes para reclamar nulid.ad, los 
motivos en que ésta se funda, no los b'a
llare justificados, podrá disponer que esa 
prueba se reciba por nua comision de su 
seno, sea en el lugar de las ses:ones o 
trasladándose al de la eleccion, o dar el 
encargo de recojerla a la- autoridad judi
. cial del lugar o de algn no de los mas in-
mediatos. · , 

La comision nombrada por la Cámara 
ejercerá todas las facultades j ::tdici a les 
necesarias para desempeftar sn cometido, 
no pudiendo interponerse recurso colltm . 
sus procedimientos sino ant,e la mi sma 
Cámara. 

Art. 80. Cuando se declare nula. una 
eleeeion, se procederá a hacerla de .nue
vo dentro de los treinta días contados 
desde la fecha en qne la Cúmara partici
pare su ucuerdo al Presidente de 1ft TI.e
pública. 

La nueva eleccion se hará solo por el 
número de candidatos respecto de los 
cuales se hubiere declarado la nulidad. 

Con todo, si a pesar d:J la nulidad de 
la eleccion de senadores, hecha por un 
departamento, quedaren los senadores 
electos con la mayoría absoluta de los 
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sufra~os emitidos en el resto de la pro
vincia, no se verificará nueva eleccion. 

Art. 81. Si se reclamare Ja nulidad de 
la el ecciou de' electores de Presidente, de 
la l{epública, se -presentará la reclama- S. 
cion al Senado dentro del término fatal 
de treinta di as, contados desde la fecha 
del escrutinio hecha en el depar tamento 
respec ti vo. 

El juez letrado del departamen to en 
que se ha veri ficado la eleccion de elec
tores de Presidente de República recibi
rá, co n citacion fiscal, la informacion que 
se le ofreciere para probar los hechos en 
que f?e ft1nca la reclamacion de nulidad, 
i la C?rltra-1uformacion que qui siere ron
dii·se para impugnarla; i el mismo juez 
remi ti rá al Senado las reclamaciones con 
sus antecedeütes i con la anticipacion 
necesnr in pnm que sea recibida en el Se
nado ántes del :30 de julio. 

Art. 82. 1~1 30 de julio se reunirá el 
pongreso pa,·a tomar conocimiento de las 
reclamaciones; i si ellas no comprendie-
ren ,la mayorü absoluta de los electores 
de ;presidente, so abstendrá de pronun
ciarse sobre dlas i se tendrán por dese
chadas. Pero si las reclamaciones abra
zaren un núrrero de electores, sin- los 
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cuales el Presidente electo no pudiere 
tener mayoría, se pronunciará primero 
sobre las elecciones objetadas de los de
partamentos que Jlombren mayor núme
ro de electores. Una vez desechado un 
número de reclamaciones, eliminadas las 
cuales queden hábiles tantos electores, 
cuantos sean necesarios para que, unidos 
a los no objetados, formen mayoria ab
soluta de 'electores, se prescindirá de las 
demas reclam ~ci ones. En el caso que las 
nulidades declaradas comprendieren la 
mayoría absoluta de Jos electores, el 
Congreso ordenará que se proceda a nue
va eleccion en Jos departaJ:Jentos·cuyas 
elecciones se hub: cren anulsdo. 

La nueva eleecion de electores, se 
practicará dentro de los t~einta dias si
guientes a la fecha e u que se comunicare 
al Presidente de la república h declara
cion de nulidad, i quince dias despues se 
reunirán Jos co lej ios electorales de las 
provincias en que hubiere habido elec
ciones anuladas i mocederin a la eleccion 
de Presidente de fa RepúJlica. El proce
dimiento de estos colejios será el mismo 
señalado para l-as elecciorus jenerales de 
Presidente. 

Cuando solo hubiere ~ido anulada la 
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eleccion de electores de uno o mas depar
tamentos, pero no la de los toda una pro
vincia, serán COlli7 0Cados para la nueva 
eleccion lós electores Huevamcnte electos 
i los que pertenecían a !os otros departa- ~ 
mentus cuyas elecciones no han sido ~ 
anuladas. 

Art. 83. Si se reclama la nulidad de 
la elecci.on que hieieren los l·olejios elec
torales de Presiden te de la Rcpü blica, se 
dirijirán laB representaciones al Senado 
pará que lleguen a su poder ántes del 25 
de agosto, a fin de que sean sometidas al 
Congreso en su sesion del 30 del mismo 
mes en que óebe practicarse el escrutinio 
jeneral. 

Art. 84. K Congreso suspenderá el 
escrutinio, jemral, mientras no haya re
cibido las acku de los colejios electorales 
que hubieren cepetido la eleccion, en el 
caso del art. ffi.-Si no hubiere habido 
lugar a aquell~ repeticion, o si hallare 
que no ,son bas;antes los moti vos en que 
se funda la nuidad deducida contra . la 
eleccion hecha )Orlos colejios electorales 
o que, sié.ndolo i escluyendo los votos de 
los colejios obj)tadus, el presidente elec
to tiene siempn mayoría absoluta sobre 
el total de los q.w han sufragado1 no t'o-
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mará en cosideracion los reclamos i pro
cederá a hacer la proc~amacion . 

Art. 85. Si en virtud de las· resoluc io
nes que:proni.mciare no quedare ningun 
candidato con mayoría, pero q nedare h;\,
bil un número de electores de mas ·de la 
mitad del total de los que deben nom
brarse en toda la República, el Congreso 
procederá, conforme a los ar Ls. 69, 70 i 
71 de la Constitucion . 

Art. 86. Pero si en virtud de las nu
lidades declaradas, quedare el nümero 
hábil de votos vá.lidos red !leido a ménos 
de l'a mayoría absoluta sob~e ·el total de 
los electores que deben elejirse. se proce
derá a la reunían de los colej íos electo
rales anulados dentro de los treinta dias 
siguientes al aviso que _dc las declarasio
nes de nulidad debe darse al Presidente 
de la República. · . 

Entre la reunían de loe colejios electo
rales í el escrutinio que el Congreso élebe 
practicar de las nue1as wtas que le re
mitan, trascurrirá el misno plazo que en 
las elcecíones ordinari:c,s. 

En Tista del resultad:> que diere el 
escrutinio ele las nuevas actas que se le 
remitan i de las que exiEten en su poder, 
el Congreso procederá a hacer la procla-
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macion de Presidente de la República. 
A.rt. 87. En caso de eleceion eetraor

dinaria de Presidente, se observarán las 

mismas reglas, mediando entre cada acto, 

el mismo intervalo de ti empo que se h a 

fij ado para la eleccion ordinaria. 

A.rt. 88. Las reclamaciones ~le nulidad 

que se entablaren contra la eleccion de 

alguna Mun ici.J-mlidad, se ini ciarán ' ante 

el Juez letrado de tumo en lo civi l de la. 

pro vi ncia, d"!ntro del término perentorio 

Jc quince días, despues de la instalacion 

de aquella corporacion. 
A.rt. 89. E l conocimiento i resolilciou 

de las reclamaciones de nulidad inter

puestas sobre elecciones municipales, co

JTesponde a un tribunal compuesto de 

tres Consejeros de Estado, nombrados 

por el Con sejo el primer dia de su insta

lacion ." Este tribunal elejirá su presiden

te i fallará, sin ulter ior recurso, sir vién

dole de fiscal el de Corte Suprema de 

Justicia. 
A.rt. 90. Las reclamaciones de nulidad 

se dirijirán' al presidente del t ribunal 

para que tramite i sustancie el espedien
tc. hasta ponerlo en estado de r esolucion 

definitiva. Estas resoluciones deberán re

solverse por el tribunal, bajo la mas 



-114-

estricta responsabilidad de sus miembros, 
dentro de los seis meses siguientes a la 
fecha en que se hubieren presentado 
ante él. 

Art. 91. Los reclamantes podrán re
vestir el espediente de las pruebas que 
les convinieren, rinqiéndolas ante el juez 
letrado respectivo, sin perjuicio de las 
que el mismo tribunal creyere convenien
te recibir de oficio. Podrán hacerse par
tes en esle juicio los municipales cuya ' 
eleccion se impugna. 

TÍTULO IX. 

DE LAS CONTRAVENCIONES. 

Art. 92. Las contravenciones a esta 
lei se di viden en faltas i en delitos. Los 
delitos se subdividen en públicos i en 
privadoiil. 

Art. 93. Es falta, la infraccion por 
part.e de los intendentes, gobernadores, 
alcaldes, miembros de las juntas de ma
yores coütribuyentes, de juntas califica
doras, receptoras i escrutadoras i de los 
demas funcionarios de las obligaciones 
que resp_ecti vamente les impones los arts. 
5,0

7 6,0
7 7,0

7 8.0
1 9,0

7 117 127 141 181 19, 20, 
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21, 22, 24, 26, 27, 32, 33, 34, 35, 36, 37, 
39, 40, 41, 42, 43, 44, 45, 46, 47, 48, 49, 
50, 51, 53, 57, 58, 59, 60, 61, 62, 63, 64, 

66 i 67 de esta lei. 

Art. 94-. Es delito público la infrac
cion por parte del gobernador o de las 
jnntas de mayores contribuyentes, califi
cadoras, receptoras i escrutadoras, de la 
autoridad militar, presidentes de las .J un
tas i consejo de Estado, de los deberes i 
prohibiciones que les imponen Jos artí
cnlos 68, 69, 70, 71, 72 i 90 de esta lei. 

Art. 95. Es delito privado la infrac
rion por parte de las Juntas calüicadoras , 
del atr. 15 de esta lei. 

Art. 96. Las faltas se castigarán con 
una multa de cincuent.a a seiscientos De
sos o con una pri sion de quince dins a 
seis meses. 

Art. 97. Los delitos públicos serán 
castigados con una multa de quinientos 
a dos mil pesos o con estrañamiento de 
uno a cuatro años. 

Art. 98. El delito privado se castígará 
con quinientos pesos que pagará cada 
delincuente o con un año de estraiía
miento. 

Art. 99. Las faltas i de.litos públicos 
cometidos por miembros de las Juntas de 
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mayores contribuyentes, serán,' en todo 
caso, castigados con la pena del art. 54-; 
pero no iueurrirán en dich¡¡, pena los im:
sistentes qne fu eron mayores de sesenta 
años, o que no estuvieren inscritos en los 
rejistros deL departamento o que justifi
caren imposibilidad física o moral para 
concurrir a las reuuiones a que esta leí 
les convoca. 

Los miembros de las .Juntas califica
doras, receptoras i escrutndoras que jus
tificaren imposibilidad física o moral 
para concurrir a desempeñar las funcio
nes que esta leí les encarga, quedarán 
tambien exentos de toda pena. 

Art. 100. Lns faltas i el delito públi
co a que se refiere el art. 90, producen 
accion popular. La mi sma accion dan los 
demas delitos enumerndos en el art. 9± 
una vez que se haya llenado la formalidad 
de que habla el art. 75. 

Art. 101. Si en -un delito eleetoral se 
hallaren comprendidos uno o muchos de 
Jos que clasifica i castiga el Código Pe
nal, se aplicará al reo únicamente la pena 
señalada en este último código. 

Art. 102. En materia electoral no se 
reconocen otros fueros que los' es'tableci
dos por la Constitucion. 
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Art. 103. Antes de instalarse las jun
tas de con tribn}'entes para el nombra
miento de j nutas ca lifi cador::. ~, elijirán de 
entre los ciudada nos inscritos en los re
jistros del departame nto, un jurado com-
puesto de cinco mi e m uros propietarios i E 
cinco suplentes que, dur an te tres años, 
conocerá en única instancia de las faltas 
i delitos, públicos electorales cometidos 
dentro del departamento. 

Para la tleccion de esLe jurado, proce
derá la junta de contribuye_ntes en eon
formidad al segundo ineiso del art. 8." 

Art. 104. Los delitos comunes come~i
dos con motivo de actos electorales i el 
delito privado de qm habla el art. 15, 
son de Ia compet-encia de ]fl justicia ordi
naria. 

Art. 105. Se derogan todas las leyes 
relativas a eleccion es popula'res. 

I por cuanto, oído el ,C~onsejo de Esta
do, he ten ido a bien aprobarlo i sancio
narlo; por tanto, dispongo se promulgue 
i lleve a efecto en todas sus partes como 
lei de la república. 

FEDERICO ERilÁZURIZ. 

Eulofio Altctmz'rano. 
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VIII. 

Organizacinn de las l\'Iu n i.cipalida d '=ls de 
la República con arreglo a la poblacion 
del Cen so de 187'5. 

·~·-- -~~ 

Depactamentoe. Aleeldee. Rej ;d,.·es.l E 

An:l~~·=·~ ----3---;1 
Ca;;t ro... . . .. . . 3 5 
Quütchao ... . ~ . . . 3 5 
Ll aoquihue· .. .. 3 9 
Careln1u._pn... ... 3 5 
Osorno . .. .. . .. 3 5 
Vn,ldiVÍ 11.. .... ... 8 9 1 

Uuion ....... .. .. 3 5 [

1

1

1 
luq Jerial. . . . . . . . 3 5 
Lebn..... .. ..... . 3 1 5 
Angol. .... ... . .. 31 9 
Nacimiento.. ... 3. 5 
Lttja......... .. .. . 3 5 
.t\ rauco. .. . .. .. .. 3 5 
Concepcion.. .. . 3 9 
Lautaro.. .... ... 3 5 
Rere .. ... ,... ... 3 5 
Tnlcuhuaoo ... . . 3 5 
Coe]emu ........ 3 511 
Puchacai'. . . .. .. . 3 5 . 

. a 
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11 De~,,.,a,.,rt~a""'m""'e""'u""to""'s"". "'Y"'A""'l""'ca""l""'de""'s"". ""'R=ej~~ore,s.:l •. ~1 ,! lj- - --1, 
!,

1 

Chillan.......... 3 11 1 

i Sr.n Cárlos.. .• .. 3 5 ·
1
' 

¡! 3' !l 1 ¡' Cr"uquénes...... _ 

1

1 ltata............. 3 5 i1 

1 

Constitucion~~ 3 5 · 
Lináres"' ........ 3 9 1 

11
, Parral. .......... , 3

3
• 5

5 
l 

Loncomilla ... . . l 
j Tal ca......... . .. 3 11 ' 
1 Lontué ...... : ... 3 5 
1 Uuricó .. . . . . .. . .. 3 9 

Vichuquen . . .. . 3 5 
San Fernando.. 3 9 
Caupolican.. . . . 3 5 

1 

Santiago . . ... .. 3 21 
Rancagua . . .. .. 3

3 5
7 

11 

.• ¡ 
Victoria ........ . 
:M:elipilla.. .... .. 3 5 
Valparaiso...... 3 13 
Casablanca...... 3 5 
Limache.. .. . . . . 3 5 
Quillota......... 3 5 
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Departamentos. Alcaldes. Rejidores. 

--------

San Felipe ...... 3 9 
· ~ 

. ~ 
Andes ........... 3 5 
Ligua .•.......... 3 5 
Putaendo ....... 3 5 
Petorca ......... 3 5 
Serena ........... 3 9 
Combarbalá .... 3 5 
Illarel.. ......... 3 5 
Ovalle ...... .... . 3 5 
Coquimbo ...... 3 5 
Elqui ............ 3 5 
Copiapó ......... 3 9 
Vallenar ........ 3 5 
Freirina . .•...... 3 - 5 
Calde_ra ..... ~ ... 3 5 

----
Total.. ..... 171 371 

1 
- ........ 1 





IX. 

Valor de la propiedad inmueble, ca pi tal, etc. 
que se necesita para ejercer el derecho de 
sufrajio. 

Sctnt-iago, noviernbre 3 de 187 4. 

Por cuanto el Congreso Nacional ha 
aprobado el siguiente 

PROYECTO DE LEI: 
AR

1
TÍCULO ÚNICO. 

El valor de la propiedad inmueble, el 
capital empleado en alguna especie de ji
ro o industria, el ejercicio de una indus
tria o arte' i el goce de un empleo, ren~a 
o usufructo, de que hablan las partes 1." 
i 2." del art. 8.0 de la Constitucion, con-
sistirán: · 

En las provincias de Atacama, Oo
quimbo, Aconcagua, Santiago i Valpa
raiso, en una propiedad inmueble cuyo ' 
valor no baje ele mil pesos, o un capital 
en jiro de dos mil, o el ejercicio de algun 
arte o industria cuya renta sea a lo mé
nos de doscieútos pesos anuales. 

En las provincias de Colcll_agua, Curi
có, TaJea, Linares, :M:aule, Nuble, Con
cepcion i A rauco indistintamente, el ,va-

5 

E 
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lor de la propiedad inmueble será de qui
nientos pesos, el capital en jiro de mil i 
la renta, arte o industria de ciento cin
cuenta pesos anuales. 

En las prov~neias de Valdivia, Llan
quihne i Ohiloé indistintamente, el eapi
tal en jiro será de quinientos pesos, la 
renta, arte o industria, de cien pesos, i la. 
propiedad valdrá cuatrocientos pesos. 

Se presume de derecho que el que sa,be 
leer i escribir tiene la renta, que se re
quiere por la lei . 

I por cuanto, oido el Consejo de Esta
do, he tenido a bien aprobarlo i sancio
narlo; por tanto, ordeno se promulgue i 

lleve a efecto eu todas sus partes 'como 
leí de la República. 

FEDERICO ERRÁZURIZ. 

Eul0¡¡io Altctmú·ano. 



X. 

Disposiciones del Códig·o Penal que castigan 
los almsos, fraudes i delitos de las auto
ridades i de los individuos en el uso de 
los derechos i garantías que otorga a los 
ciudadanos la Constitucion del -Estado. C1 

' ' . ~ 
DE LOS DELITOS RELATIVOS Af_, EJERCICIO 

DE LOS DEREUHOS POJATICOS I A LA 
J,IBE'RTAD DID lMPREN'l'A. 

1 

Art. 137. 

Los delitos relativos al libre ejercicio 
del sufrajio i a la libertad de emitir opi
niones pol:' la prensa, se clasifican i penan 
respectivamente por las leyes de eleccio
nes i de imprenta. 

ÜRIMENES I SJMPLES DELITOS CONTRA LA . 

LIBERTAD I 1 SEGURIDAD, COA{ETIDOS 

POR P AR'riCULARES. 

Art. 141. 

El que sin dcreeho eueerrarre o detu
viere a otro privándole de su libertad, se
rá castigado con la pena- de presidio o 
reclusion menores en cualesquiera de sus 
grados. - -
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En la misma pena incurrirá el que pro

porcionare lugar para la ejecucion del de

lito. 
Si el encierro o la detencion ~e prqlon

gare por mas de noventa dias, o si de ellos 

1·esultare un daño grayc en lr:t persona o 

intereses del encerrado o detenido, la pena 

será presi~io mr¡.yor en cualquiera de sus 

grados. 

Art. 143. 

, El que fuera de los co.:;os permitidos 

po:r la leí, aprehendiere a una persona pa

ra presentarla a la autoridad, sufrirá la 

pena de reclusion menor <9n sn grado mí

nimo o multa de ciento a trescientos pe· 
' . 

sos. 
Art. 146. 

El que abn:ere o 1·~¡islrare lu corres

pondencia o los papeles do otro sin su vo

luntad, sufrirá la pena de reclusion me

nor en su grado medio si divulgare o se 

aprovechare de los secretos que elloseon

tienen, i en el caso contrario la de reclu

sion menor en su grado mínimo. 

Esta disposicion no es aplicable a los 

maridos, padres guardadores o quienes 
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hag-an sus veces, en cuanto a los papeles 
o cartas de sus mujeres, hij os o menores 
que se hallen bajo su dependencia. 

Tampoco es aplicable a aquellas perso-
nas_ a

1 
qui

1
enes p1~t _Iey~s o r~glamdentos es- ~ 

peCia es, es es IC!to mstrmrse e corres- ..__. 
pondencia ajena. 

Art. 147. 

El que bajo cualquier pretesto, impu
siere a otros contribuciones o les exijiere, 
sin título para ello, seTm"C'ios p eTsonales, 
incurrirá en las penas de reclusion menor 
en sus grados mínimo a medio i multa de 
ciento a mil pesos. 

DE LOS .A.GRA.VIOS INFERIDOS POR FUNCIO
NARIOS PÚBLICOS .A. LO S DBRECHOS GA
RANTIDOS POR L.A. CONSTI'rUCIO N. 

Art. 148. 

'l'odo empleado pú blico que ,ilegal i cwbi
traTiamente arTes/are, o detuviere rt una 
persona, s¡¡fri?·á la pena de reclusion me
nor i su8pens1:on del empleo en sus gmdos 
mínimos á medios. 

\ 
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Si el arresto o detencion excediere de 
trein ta dias, las penas serán r eclusion 
menor i suspcnsior! en sus grados máxi
mos~ (1) 

Art. 149. 

Serún castigad-os con las penas de re
clusion menor i suspension eu sns grados 
mín imos a, medi_os: 

1.0 Los qnc encargados de un estable
cimiento penal, recibieren en él a un ill
dividuo en la calidad de preso o detenido , 
sin h aberse llenado los r eqnis it,os preve- 1 

nidos por la leí. 

( 1) Segun el Cúdigo Penal ol presidio o re
clusion menor consta de tres grado>' .-

El mínimo de ~és<:mta i un dius a clicr. i ocho 
meses. 

El medio de dio~ i ocho meús a tres aüos. 
El máximo de 1Tos aiíos a cinc.;. 

El presidio ma:;ar tiene las mismas grada 
ciones desde cinco a dio;~, aiíos, de diez a quin
ce años i de qnince a Yoirite a '"los. 

De manera que po r e.>tc artícn!o uu gober
nador o un sub.lcloga lo qao aprisionase sin 
derecho a un ciu cbc1ano podria sufrir una pri -· 
sion de dos mos~YJ a cinco ai:ios. 
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2.0 Los que habiendo ?·ecibido d una per
sona en clase de deten·ida, no d'ieren parte 

• al tribunal competente dentro ele las veinte 
i cuatr-o horas sigu·ientes. , , 

3.0 Los ~ue impidieren comunicarse a ' ' 
los detenidos con el juez que conoce de su ~ 
causa i a los r ematados con los majistra-
dos encargados de visitar los respectivos 
establecimientos penales. 

4. o Los encargados de los lugares de 
detencion que se negarén a trasmitir al 
tribunal, a requisicion del preso, copia 
del decreto de prision, o a reclamar para 
que se dé dicha copia, o a dar ellos mismos 
un certificado de hallarse preso aquel in
dividuo. 

5. o Los que teniendo a su' cargo la po
licía administrativa o judicial i sabedores 
ele cualesquiera detenciou arbitraria, no 
hicieren cesar, teniendo ü1cnltad para 
ello, o en caso contrario dejaren de dar 
parte a ht autoridad superior compe
tente. 

6. 0 Los que 'habiendo hecho arrestar a 
t1n. indi vícluo no diel·en uarte al tribunal 
competente dentro de las cuarenta i ocho 
horas, poniendo al alTestaclo a su dispo
sicion. 

En los casos a que se refieren los nú-
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meros 2. o, i>. o i 6. o de este artículo Jos cul
pa:bles incurrirán .respectiv:11nente en )as 
penas del artículo anterior, si pasaren 
mas de tres días siu cumplir con las obli
gacio:les cuya ejccucion se cas~iga en ta
les numeros. 

· Art. 150. 

Sufrirán las penas de pre~idió o reclu
siou meneres i suspension en cualesquie
Ta de sus grados: 

1.0 Los que decretaren o prolongaren in
debidamente lct incomunicacion de ztn reo, 
le aplicaren tormentos o usaren con él de 
un 1·i,r¡or innecesario. 

Si de la aplicacion de los tormentos o 
del rigor innecesariamente empleado re
sultaren lesiones o la muerte del pacien
te se aplicarán al responsable las penas 
señaladas a estos delitos en sus grados 
máximos. 

2.0 Los que cwbitrariamente hicieren 
arrestar o detenm· en otros 'lugares que los 
designctdos por la lei. 

' 
Ar.t. 152. 

Los empleados públicos que arrogán-
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dose facultades judiciales, impusieren al
gun castigo equivalente a pena corporal, 
incurrirán: 

1.0 En inhabilitacion 6tbsoltdct temporal 
para cctTgos i oficios públicos en cualguiem ~ 
de sus grados, si el castigo impuesto fuere lJ 
equivalente a pena de crímen. 

2.0 En la misma inhabilitacion en sus 
grados mínimo a medio, cuando fuere 
equivalente a pena de simple delito. 

3.0 En suspension de cargo u oficio en 
cualquiera de sus grados, si fuere equiva
lente a pena de falta. 

Art. 153. 

Si el castigo arbitrariamente impuesto 
se hubiere ejecutado en todo o en parte, 
ademas de las penas del artículo anterior 
se apliciwá ctl empleado culpable la de pTe
sidio o reclus'ion rnenofes o maym·es. en 
cualesquieTct de s1ts grados atendidas las 
circunstanct"as i ncttuntleza del castigo eje
cutado. 

Cuando no hubiere tenido efecto por 
revocacion espontánea del mismo emplea
do ántes de ser intimado al penado, no· 
incurrirá aquél en responsabilidad. 
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.Art. 154. 

Si la pena arbitrariamente impuesta 
fuere pecuniaria, el empleado culpable se
rá castigado: 

l. o Con inhabilitacion absoluta tem
poral para cargos i oficios públicos en 
sus grados mínimo a medio i multa del 
tanto al triple de la pena impuesta, cuan
do ésta se hubiere ejecutado. 

2. o Con suspension de cargo u oficio 
en su grado mínimo i mulLa de la mitad 
al tanto, si la pena no se hubiere ejecu
tado. 

Cuando no hubiere tenido efecto por 
revocacion volutaria del empleado ántes 
de in timarse al penado, no incurrirá aquel 
en resposabilidad. 

,-\.rt. 155. 

El empleado público que abusando de 
su o:fieio, allanare un templo o la casa de 
cualquiera persona o hiciere rejistro en 
sus papeles, a 110 ser en los casos i forma 
que prescriben las leyes, será castigado 
con la pena de reclus·ion menor en sus 
grados mínimo a medio o con la de sus
pension en cualquiera de sus grados. 
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Art. 156. 

Lo's empleados en el servicio de correos ·i 
telégrafos n otros que prevaliéndose de su 
a·ldoriclacl inteFceplrtren o abrieren la corres- ~ 
J!Ondencia o facilitaren a teTcero su apert76- " 
m o su~:resion,. snjr·t1·án la pena ele reclu-
sion menor en su grado mínimo i, si se 
aprovecharen de los secretos que contie-
nen o lo divulgaren, 'las penas serán re-
<)]nsion menor en cualquiera de sus gra-
dos i multa de ciento a mil pesos. 

En los casos de retardo doloso en el 
envío o eutrega de l a correspondencia 
epistolar o de partes telegráficos, la pe-
na será reclnsion menot .. en su. grado mí
nimo. (1 ) 

Art. 157. 

Todo empleado público que sin un de
creto de autor idad competente, deducido 
de la lei c¡ne aut,oriza b exaccion de una 
eontribncioa o de un servicio personal, 

(1) Segun este artículo la penn, de los em
pleados de corroo o de los t elegrafistas que 
abusasen de sn deber responsable, será de dos 
meses a cinco ai'ío;. 
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los exijiere bajo cualquier pretestoG, será 
penado con inhabilitacion especial tem
poral para el empleo en cualquiera de 
sus grados i multa de ciento, a mil pe
sos. 

Si la exaccion de la contribucion se 
hiciere con ánimo de lucrarse, el emplea
do culpable s erá considerado i pénada 

. como reo de estafa. 

Art. 158. 

Sufrirá la pena de suspension en sus 
grados minino a medio, si gozare de ren· 
ta, i la de reclusion menor en su grado 
mip.imo o multa de ciento a mil pesos; 
cuando prestare servicios gratuitos, el 
empleado público que ai·bitrariamente: 

1.0 Impidiere la libre publicacion de 
opiniones por la imprenta en la forma 

·prescrita por la lei . 
2.0 Pro uibiere nn trabajo o iJldustria 

que no se oponga a la lei, a las 1 buenas 
costumbres, seguridad i salubridad pú
blicas. 

3.0 Prohibiere o impidiere una reunion 
o manifestaciou pacifica i legal o laman
dare disolver o ~ uspender. 
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4. 0 Impidiere a un habitante de la Re
públicm permanecer en cualquier punto 
de ella, trasladarse de uno a otro o salir 
de su territorio, en ·los' casos que la lei 
no ló prohiba; concurrir a una rennion 
o manifestacion pacífica i legal; formar ~ 
parte de cualquiera asociacion lícita, o "-
hacer uso del derecho de peticion que le 
garantiza la lei. 

5.0 Privare a otro de la propiedad es
elusiva de su descubrimiento o procluc
cion, o ·a¡ vulgare Jos secretos del invento, 
que hubiere conocido por razon de sn 
empleo. , 

6. o Espropiare a otro de sus bienes o 
le pe-rturban' en su posesion, a no ser en 
Jos casos que permite la leí. 

Art. 160. 

· Si un empleado público acusado de ha
ber ordenado, autorizado o facilitado al
guno de los actos de que se trata en el 
presente título, pretende que la órden 
le ha sido arrancada por sorpresa, ser-á 

-obligado, revocando desde luego tal ór
den para hacer cesai· el acto, a denunciar 
al culpable; en caso de no denunciarlo, 
responderá personalmente. 

.iil 
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Art. 161. 

Cuando para llevar a efecto alguno de 
los delitos, enunciados, se hubiere faJsifi
cado o supuesto la firma de un funciona
rio público, Jos autores i los que malicio-

• sa o fraud ulentamente hubieren usado de 
la falsificacion o suposicion, serán casti
gados con presidio menor en su grado 
máximo. 



~ . 
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